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liS ~J AIT;rUTO S
del Centro Jurídico

CAP. 1.0 DISPOSICIONES GENERALES
Art. 1.- El éentro Juridico tiene por objeto el estudio del dere-

cho en general y especialmente del colombiano; el enaltecimiento de la
profesión, de abogado; la resolución de consultas de entidades oficia-
'les y de los particulares que con fundamento la soliciten; servir de a-
»oyo a los intereses del débil; propender por el progreso de la Facul-
Jad de Derecho; trabajar por la unión de los estudiantes colombianos y
~ontrjbuir al ac rcamiento entre nuestra Patria y las. naciones hispano-

encanas. A '

Art. 2.-Para conseguir sus fines el Centro interpondrá sus influen-
~as ante las entidades oficiales y particulares: servirá de vocero a to-
i~a aspiración justa de la [uvenjud; dará a sus ideas la conveniente pu-
1"blicidad; fomentará el estudio particular de los Sucios por medio de con--
:úencias, colaboración en las publicaciones del Centro, conC'UTS4ilS juri .. '
icos, lecturas relativas al derecho, asistencia a los actos que se iuzlrue

tonveni~mte etc, etc.; asimismo propenderá por el intercambio de ideas
Con la [uventud colombiana y con los estudiantes, la prensa y los go-

iernos extranjeros, por los medios que el 'Centro j=gue conveniente
doptar.

CAP. n.-DE LOS SOCIOS
Art. 3.-EI Centro tendrá tres clases de socios: honorarios, co··

respondientes y activos .
.Art. 4.-Son "honorarios» los individuos designados como' tales por

Corporación. ,
Art. S.-Son socios «correspondientes»: 1.0 Todos los individuos

ne habiendo sido socios activos de él, al retirarse manifiesten deseo de,
'guir como correspondientes.

2.0 Los miembros de sociedades nacionales o extranjeras que otor :
uen al Centro dicha calidad.

Art. 6.--Son socios «activos» los estudiantes de la Facultad matricu-:
:ados o asistentes que, siendo admitidos según las reglas que en segui-:

se expresan, conserven este carácter de acuerdo con los presentes E",.-
tutos.

CAP. III ADMISION DE SOCIds
Art. 7.-Los alumnos matriculados en la Escuela tienen. devecflO ~
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ser admitidos como socios activos del Centro.
Parágrafo. Cuando se proponga al Centro, un estudiante no matri

culado es necesario que el proponente informe: Sobre si dicho individu
asiste a tres clases distintas de un mismo curso' de la Facultad de De
reeho; lo mismo que sobre las cualidades y puntualidad del asistente.

Art. 8.-Para ser recibido socio del Centro se requieren las dos ter,
ceras partes de los votos de los socios presentes en la sesión.

Art. 9.- Toda proposición relativa a la admisión de socios
tada secretamente y sin discusi,''n.

CAP. IV. OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS
Art. 1O.-Son obligaciones de los. socios:' prestar al ingresar, for

mal promesa de someterse a los Estatutos y respetar las disciplinas de
Centro; asistir puntualmente a las sesiones; cumplir con las cornisiong
y trabajos que el Centro les confíe y dictar las coníer -ncias para qu
sean designados; en caso de no poder cumplir con las obligacione'
antes dichas deberán presentar excusa al Centro el cual si la estima [us
ta podrá aceptarla; además todo socio está obligado a pagar una CIIO'

ta obligatoria mensual cuya cuantía será voluntaria; trabajar y contri
bu ir por cuantos medios lícitos estén a su alcance por la prosperid ,
de lii Corporación. Todos los socios deben someterse a las decisions
del Centro.

CAP. V. EXCLUSION DE SOCIOS
Art, ll.-Los socios activos pueden dejar de serio por los

tes motivos:
1.0 Por no desempeñar, sin excusa suficiente a juicio

un cargo, trabajo.o comisión;
2.0 Por faltar sin excusa dos veces en un mes (la excusa debe pr,

sentarse, a más tardar, en la sesión siguiente);
3.0 Por faltar contra los Estatutos·o contra la disciplina en materi

grave, a juicio del Centro.
Parágrafo. Únicamente la Comisión Fiscalizadora puede presenta

proposiciones relativas 'a la exclusión de uno o varios socios siemprequ
por otra parte, hayan tenido lugar uno l' mas de los casos previstos ao.
teriormente. 7'

Art. 12.-En este caso la expulsión de socios deberá hacerse e
votación secreta y ser aprobada por las dos terceras partes de los voto
de los socios presentes.

CAP. VI. DE LOS DIGNATARIO S y EMPLEADOS
Art. 13.-El Centro tendrá los siguientes dignatarios: IJn Presiden

te, un Vicepresidente primero y un Vicepresidente segundo; un Secre
tario y un Tesorero y los siguientes empleados: Director de la reviso
«Estudios de Derecho», Administrador de la misma, Bibliotecario y lo;
demás qne crea convenientes la Corporación, Unos y otros serán elegi
dos para un período de un año, por mayoría absoluta de votos. Los di
natarios no podrán ser reelegidos.

Art 14. LOIIdignatarios y empleados tomarán posesióa de I

puestos al comienzo de la sesión siguiente a la en que fueron elegido;
prometiendo al hacerlo cumplir bien y fielmente los cilrgos para qu
fueron designados.

Art. 15.-Los dignatarios 'y empleados salientes deberán r•.ndir in'
forme al Presidente de la manera como evacuaron sus respectivos pIJe"
tos, indicando las reformas que crean convenientes para 1 •• mejor ma
'cha del Centro

DEL PRESIDENTE
Art. 16.-EI Presidente dirigirá las sesiones y representará ,,1 Cen

tro judicial y extrajudicialmente. Hará tanto a los di~natario;; como
los socios y empleados las observaciones q'lC crea convcn.cntes ¿¡cerc1.
del cumplimiento de sus deberes; nombrará las comisionr-s {':.¡yo n(>lTIhr:&'

le reserve el Centro; designara los individuos que hayan de'
trabajos reglameatarios (la designacióu de los conferenciantes

:eerla por rirurollo orden alíabético]: convocará a sesiones ex-
.rias y refrendará las actas en unión del Secreiario,
Presidente cuando esté para terminar su período presentará al
un informe • ~e/leral incluyendo en éste los que a él hayan pre-
lo. demás dignatarios y empleados; en cumplimionto de lo di-

en el Art. 9.0; el cual informe será publicado en lugar preferen-
la revista -Estudios de Derecho». Debe dar cuenta del progre-
'aso del Centro durante ese año e indicar así mismo las reíor-
mejoru que juzgue necesarias o convenientes.

DE LOS VICEPRESIDENTES
n. 17.-La principal función de los Vicepresidentes consiste en
,1a2:aren su órden al Presidente cuando éste faltare, en {Qdossus

y atribucioneli. •
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DEL SECRETARIO
18.-e-Son atribuciones del Secretario llevar cuidadosamente

as. Refrendarlas en unión del Presidente.
)\tendel' eon puntualidad a la correspondencia del Centro; dar a.

,y a 101 socios en particular 108 informes que le soliciten.
,levará además el registro de asistencia haciendo constar en el ac-:

:.nombres de 10i socios que uistan a la respectiva sesión. Pasará
,~.la Comisión Fiscalizadora de los socios que dejen d., asistir a la

1
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DEL TESORERO -
las cuotas de los socios y demás entradas mone-

que pueda tener el Tesoro del Centro; llevará cuenta y razón
fondos que administre; no hará ninzuna erogación sin autori-
del Centro, o en casos urgentes, del Presidente. Debe dar los',

ea que se le soliciten.
DEL DIRECTOR DE LA REVISTA

,rt. 20.·- Sus [atribuciones son escribir lu notas editoriales
,ecinta relación y comentarios de lo que ocurra en el Centro y en
\'i!r.idlld; exponer \.:..5 necesidades de uno y otra; escoger el ma-
que haya de publicarse: hacer que la Revista salga con la debi-

IAAtualidan; representarla en tocio aquello que de ordinario compe-
s directores de publicaciones similares; velar porque los socios;
,res y estudiantes contribuyan con la colaboración que d Centro

.comiende o solicite. Debe obrar de acuerdo con ..,1Admrni.' •..••.dor
.cóncerniente a la administración de la Revista, y en general, ·,dil'-
~ .lea digno órgano de la CorporaciólJ....AlichaRevista.

DEL ADMINISTRÁDOR '
• 21.-Soo atribuciones del Administrador: Atender- al serVICIO

,IRevista corregir las pruebas; llevar las cuentas; cobrar la subven-
aepartamental; obrar de acuerdo con el ,Director en lo relativo a
I!cha y edición de la Revista; rendir 101 informes que le pidan; y
lPú que competen a administradores de publicaciones similares.

DEL BIBLIOTECARIO.
-.Su. atribuciones son: Custodiar y..,cuidadol libros y papeles del

; llevar un catálogo de los libros y revistas que pertenézean al
; prestar dicho. libros y revistas a loa socios que 105 soliciten;
ido recibo en que consten el título y el estado de l. obra, el norn-
'l<¡ue la toma y :.1 plazo; seleccionar y hacer empastar, de acucr do

.' Prelidente, las publicaciones que lo merezcan; recibí- y entrt'g~ r
iventario, lo. libros y revistas; responder por ras obras que preste,

cual le le dan amplias facultades a fi" de que pueda exii'Ír l~
ades que juzgue necessrras a los socios que deseen sacar los libros,
e la Bib)ioteca; la cual es tará, si posible fuese, anexa 11 la de la

~
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Escuela.
CAP. VII DE LAS SESIONES.

Art. 23.-Habrá tres clases de sesiones: solemnes, extraordinarias y
ordinarias.

Art, 24.-Las solemnes tendrán lugar cuando el Centro lo determine.
Ai-t 25.-Las extrordinarias serán acordadas por el Centro, o con-

vocadas por el Presidente cuando haya asuntos importantes para tratar;
o mediante la iniciativa de cinco socios por lo .nenos, En estas sesio-
nes se tratará de preferencia lo relacionado con los asuntos que fu-i-
ron motivo de la cunvocatori».

Art. 26.-Las ordinarias se celebrarán cada semana, en el l\l.:;a!',d~"
y hora que el Centro designe.

Art. 27.-Formará quorum la asistencia de la tercera parte de los so-
cios activos.

Art. 28.-La sesión ordinaria durará hora y media. prorrogable a pe-
tición de la máyoría absoluta. La sesión podrá ser decl arada permauen-
te a petición de las dos terceras partes de los socios presentes.

Art. 29.-Una vez que haya quórum, el Presidente declarará abier-
ta la sesión. El Secretario correrá lista y dejará constancia en ella de
los ausentes y en el acta de los presentes: e!) seguida leerá el acta de la
sesión anterior, la cual será puesta por la Presidencia a la consideración
del Centro. Los socios que quieren hacer observaciones al acta pueden
hacerlo, y si quieren que consten· en ella las darán por escrito al Secre-
tario; una vez apro bada el acta será firmada por el Presidente y refren-
dada por el Secretario. En seguida se leerá el orden del día, que habrá
de seguirse rigurosamente, excepto cuando el Centro convenga en al-
terarlo,

El orden del día de que habla .,1 inciso anterior será el siguiente: 10.
Conferencia; 20 Comunicaciones; 30. Informes de comisiones «ad-hoc»; 40.
Informes de comisiones permanentes, 50. Lo que propongan los socios en
su orden respectivo, dándose preferencia a 105 asuntos cuya discusión
quedó pendiente en la sesión anterior.

Art. 30.-Ningún socio podrá h.icer uso de la palabra sino para
cumplir con algún trabajo o comisión, dar o pedir algún informe, pre-
senta)', sostener o "tacar alguna proposición p~ro ciíiéndose en todo a
las reglas siguientes.

Art. 31.-Todo socio tiene derecho en la discusión de cualquier
proposición al uso de la palabra hasta p"r dos veces: excepción hecha
-del proponente quien podrá hacer uso de ella en tres ocasiones distintas.

Art. 32.-EI Presidente dirigirá los debates de modo que en ellos
reinen la armonía y 1&cultura y que los socios se concreten a la cuestión
que se discute; que no traten "suntos personales, religiosos o políticos.

Puede suspender la sesión cuando :0 crea conveniente en ea-
so de estar muy acalorada; puede aimismo preguntar motu proprio
o a solicitud de alguna de los socios, si ei Centro está suficientemente ilus-
trado sobre lo que se- discute, y en ese caso se procederá, si ésa es la
voluntad del Centro, a la votación. El Presidente puede llamar al orde u a
quien falte a la disciplina o al respeto debido al Centro ya sea por inicia-
tiva propia C? ppr petición de-cualquier socio" . '

Art. 33::"'Las proposiciones deberán ser presentadas por escrito y
discutidas según el orden de su presentación, ' salvo que el Centro sus-
penda lo que .se discute.y pase a considerar otro asunto pues en este caso
se considerará éste. ' ..' '. . '

Art. 34.- foda proposición pu~d~'se~ retirada eon la venia del Cen-
tro.

Art. 35.-.lLos. socio~ puedenjracer á 'las proposiciones las modifi-
caciones que a bien tengan y en este casovse discutirán en orden inverse
la de su presenta~ión:", ,', '. .• . .... .,.,.,'c . •

Art. '16.-Toda proposición que, por su trascendencia-o gravedad, a

I
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<le la Presidencia o del Centro, merezca tener dos debates, los su-
en distintos días. Después del primer debate, pasará al estudio de
Comisión que la devolverá en la sesión ordinaria siguiente con in-

me. 37 N d'd '" .Art. .- o po ra arse a un asunto en una misma sesron 51110un
,bate, toda re-cnsideración se tendrá como nuevo debate.

Art. 38.·-Los socios dictaran las conferencias por orden alfabétieo y
mp!iendo las disposiciones que sobre el particular dictare el Centro, o
su defecto, el Presidente.
Art. 39.-l.;is comisiones permanentes, o los socios individualmente,

por iniciativa propia.ya pOr excitación del Presidente, podrán proponer
sstioncs juridicas a la consideración del Centro. Estas cuestiones se dis-
tirán según las reglas especiales que dictare el Centro o,en su defecto,
Presidente.

CAP. VIII. COMISIONES. ~
Art. 4t1.·--H~bní comisiones pcrmanentes cuyos miembros serán de-

I)pados por el Presidente, previa consulta de las inclinaciones de esda
eio,

41.-Las comisiones permanentes tendrán por objeto dar mayor e-
encía a las labores del Centro; estudiar los asuntos que él les enco-

'iende y los que ellas mismas tomen por propia iniciativa.
Art. 42.-Habrá además comisiones ad-hoc las que serán nombradas

lor el Presidente y para un asunto determinado.
Art. 43.-Habrá una Comisión Fiscalizadora compuesta de tres miem-

ros, elegidos por el Centro por el sistema del voto incompleto, y encar-
'ada de velar por el cumplimiento de estos Estatutos. Su periódo será
,e un año. Pondrá al Centro en conocimiento de las anomalías que note,
estudiará y propondrá las reformas que crea convenientes.

Art. 44.-La Comisión Fiscalizadora podrá provocar el otorga-
nto de votos de confianza a todos los dignatarios y empleados o a

19ono de ellos; motu proprio o merced a insinuación «privada» de cual-
aier socio. Si las dos terceras partes, negaron el voto de confianza el
los dignatario" empleados dejarán de serio y se procederá a nueva elec-
,ón. Tiene también la atribución detallada en el Art. 11 parágrafo 1-
. Art.45.-Cuando se presente una proposición que por estar rela-
¡onada con cuestiones políticas o religiosas no encaje dentro de los fi-
'es del Centro, el Presidente motu proprio o a petición de un socio la

~éclar.rá inadmisible.
Art. 46.-Las resoluciones que en este particular dicte el Presiden-

son apelables ante el Centro y de las que éste adopte también se po-
tá apelar ante la Comisión Fiscalizadora conforme al Art. 47

Art. 47.-Si en concepto de uno o más socios, el Centro al adop-
r alguna proposición o resolución, hubiere contravenido a los Estatutos,

'Qdrán dicho socio o socios interponer apelación en el efecto suspensivo
ira ante la Comisión Fiscalizadora ,

Esta Comisión resolverá dentro del término c¡ue le señale el Presi'-
ente, si el Centro ha violado o nó, alguna disposición de los Estatutos;

caso afirm•..•tivo quedará suspendido definitivamente el cumplimiento
,~Ia resolución apelada. En caso contrario quedará levantada, por el
:!¡J,mohecho, la suspensión y se cumplirá indefectiblemente la dispo-

ón suspendida.
Art. 48.-Por el mismo hecho de la apelación interpuesta se suspen-

irá inmediatamente la discusión de! asunto apelado.
Art. 49.-En la discusión y votación de las apelaciones presides-

iles no tomarán parte los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
CAP. IX DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA.

Art. 50.- Habrá una Junta compuesta de los empleados y digna-
'('5 del Cr-ntr« la cual ti •.."" por objeto resolver los asuntes de «mera
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administración- que se presenten.
Podrá ser convocada a petición de cualquier empleado o diinatario y

fermará quorum la asistencia de 3 socios siempre que se hallare presente
el socio que provocó la reunión o sea el .interesado».

Art. 51.-Esta junta será intefrada por UII socio ncmbrado por el
Centro

Art. 52.-De toda resolución tomada por dicha junta, ae deiarlÍ COR'-
taneia por escrito, la cual será leída en la reunión siiuiente del Centro el
cual podrá ratificarla o improbarla a IU arbitrio.

Art. 53.-La junta se reunirá por lo menos una vez al mes.
CAP. X. DE LAS VOTACIONES

Art. 54.- Todo asunto que trata de Una elección o en que pueda
haber diversidad de opiniones, lIerá sometido a votación.

Art. 55.-Las votaciones seran de tres clases: secretas, nominales y
ordinarias. Se entenderá que la votación ha de ser ordinaria cuando no
se pida por alguno de los socios que se haga de otra manera.
. Art. 56.-Empatada dos veces consecutivas una votación, se tendrá por
nellada la proposición votada.

CAP. XI. DISPOSICIONES FINALES
Art.57.-Para derogar o ••Iterar un artículo cualquiera de estos Es-

tat utos, se requiere, primero: unanimidad en un debate. o segundo: mayo-
ría de dos terceras partes en dos sesiones Ordinarias eonsecutivas.

ParÁirafo. Para aprobar disposiciones meramente aditivas, bastará
la mayoría absoluta,

Art. 58.- Toda disposición nueva o reformatoría de los Estatutos.
empezará a regir dentro de los diez días siguientes a su aprobación, siem-
pre que en la misma no se establezca otra cosa.

Art. 59. Estos Eatatutoll entrarán en vigencia desde su aprobación.
1•• dudas que le presenten en su aplicación serán resueltas por el Pre-
sidente cuyal resoluciones 50n apelables ante el Centro.

Medellín, 17 de Octubre de 1921
El Presidente, GABRIEL BOTERO D.

El Secretario, José Muñoz Berrío

C,n.trali)zae~i6n Po],f,tíea
J) Descentralizacíon .Admirüstratiüa

Esta fórmula aplicada a nuestro país, es el fruto de lar-
ga y dolorosa experiencia. la cual nos ha enseñado que el
régimen federal es semillero de perpetuas guerras civiles y
de debilidad en el orden internacional, así corno también
que una rigurosa centralización de los asuntos puramente
administrativos, deposita la savia nacional en el lugar don-
de residen los altos poderes y en el resto del país produce
atonía rayana.en parálisis. [del libro Reforma adminis
trativa del Dr. Antonio J Uribe.]

Antes de entrar -le lleno a examinar la citada fórmula,
quisiera hablar aunque someramente de los siguientes pun-

..

:'19 en qué consisten el sistema federal y el central: 29
esis en nuestra República de las luchas de centralistas y

deralistas; 3<.1 ventajas que trae consigo la fórmula dicha.
Estado federal es aquel que conservando la unidad

cional, fracciona su soberanía en tantas partes cuantas san
seccicnes que lo constituyen; en el sistema federal la

ción se halla dividida en Estados. cada uno de los cuales
ene su gobierno particular. sus leyes propias y es absoluta-
ente independiente de los demás Estados que constitu-

en la unidad nacional: en este sistema existe además un
obierno genera\. con atribuciones determinadas para al-
unos casos. ohligatorias según las circunstancias para to-

s los Estados; este gobierno o por mejor decir el Estado
deral. representa a la nación ante las potencias extran-

eras, es el encargado de celebrar tratados con otras nacio-.
es. declara la guerra. tiene tribunales encargados de di-
[rnir ciertas y determinadas litis entre los ciudadanos. yen
.gunas ma t erias legisla para toda la nación. Al presente te-
mos naciones constituidas en el sistema federal, como

iuiza, el Canadá y sobre todo los Estados U nidos de la A-
~rlca del Norte.

En contraposición de este gobierno está el unitario o
:entral; en esta clase de estados la soberanía es una. aunque

ejercicio puede estar en diferentes manos; el gobierno
:~tral manda para toda l~ nación y es el único que puede
gJslar para todos los CIUdadanos. Un estado central es
nestra República.

Uno de los problemas que más han agitado a Colombia
ue más de una vez la ha llenado de sangre y de deso-

eión es el del centralismo y el federalismo. Surgió este
oblema la misma noche del memorable, 20 de Julio de

~o, cuando apenas sr había lanzado el grito de indepen-
':encia absoluta de España, en e! acta de la independencia

proclama el régimen federal Copio textualmente: <Se de-
\Sitó en toda laJunta el supremo Gobierno de este Reino,
~rinamente. mientras la misma Junta forma la Consti-
Km que afiance la felicidad pública. contando con las

bles provincias a lasque en el instante se les pedirán sus
tados, formando este cuerpo el reglamento de ellas <\i-

.~asúnicamente por un sistema federativo». cuya represen-
ión deberá residir en esta capital. Dos eminentes pa-

otas encarnaban las ideas de! federalismo, Camilo Torres
osé Acebedo y Gómez, quienes fueron los que las hicie-
salir avantes en el Cabildo abierto. Más tarde la Junta

~anta Fé comprendió que en aquellos angustiosos mo-
ntos, la desunión llevaría la incipiente nación a la ruina .
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e hizo portentosos esfuerzos por llevar a las provincias
hacia la formación de un gobierno central, más éstas hala-
gadas con las ideas de soberanía, absoluta independencia y
federación, corrieron presurosas al extremo contrario y en
vez de unirse bajo el amparo de unas mismas instituciones,
buscaron la desunión y eligieron gobiernos autónomos; las
provincias creyeron que con el federalismo llegarían al pro-
greso que seveía en los EE UU, que las costumbres mismas
habrían de ser iguales a las de aquella nación y locas impre-
sionadas por el espíritu de imitación se proclamaron en
otras tantas repúblicas independientes.

En el año 12 vino como consecuencia del federalismo
la guerra civil, los mismos patriotas que apenas comenzaban
a hacerla a los españoles, se fueron unos contra otros por
la desigualdad de puntos de vista en el gobierno, esta' fué
la primera de las serie que debería seguir entre los partida-
rios del centralismo y los de la federación.

Seguir paso a paso la historia de los acontecimientos o-
curridos respecto al régimen central y al federal, sería obra,
de un libro más que de una conferencia y además me saldría
de la cuestión que me he propuesto: así pasaré a ver' 10 re-
lacionado con las épocas últimas, en qL:e el federalismo es-
tuvo en su apogeo y estudiaré lo definitivo del centralismo
consagrado en nuestra última Constitución ..

En 1840 se proclamó el federalismo; los entusiastas
promotores de la revolución del año 39 lanzaron manifes-
taciones para apoyar ese régimen.

En '1851 la oposición al gobierno' del 7 de Marzo, se
lanzó a la guerra y se oyeron voces alentadoras hacia la a-
dopción del régimen federal;' en Antioquia Barrero cons-
tituyó el Estado Soberano. " '
, 'En 1853 se dió la Constitución centro-federal que se
puede considerar como ú'npasó:hacia la federación. ' -

En 1855 atendiendo a razones de' orden in'~ernaci0nal>
se creó el Estado, Soberano ~dePanamá, y 'tras e~ta creac!ón
sedecretó la de los.demás Estados, eu.el' 58 tuvo su sanción
definitiva. "', ' , " ',1 : , •

En 18q:3 se planteó-el íederalismo de" manera exage-
rada,' ", - I '

Q~iero, para terminar el estudio histórico, sobre esta
materia copiar 10 que acerca de ella 'dice el Dr. Rafael
Nuñez, en un examen sintético, y magistral: «La histt ¡ia
de nuestras constituciónes y de los resultados obtenidos por
ellas, desde el punto de vista del supremo interés de la paz,
es elocuente y decisivo. La Constitución de '1832 era central
y sobria en declaraciones de supuestas garantías individua-
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y el orden públic~ fué. conservado bajo su influencia du-
te ocho año" consecutrvos. La de 1843 fué más central

davía Y durante sus diez años de vigencia hubo paz, rnu-
o más efectiva que en el periodo constitucional prec e-
oteo porque la insurrcción que ocurrió en 1851 fué casi

nmediatamente reprimida con escasos sacrificios de dinero
de sangre, La de 1853 llamada contra federal, abrió ea-
ino a la rebelión en el añosiguiente. La de 1858 neta-
ente. federal preparó y facilitó evidentemente la desastro-

,&Jeb;lión de 1860, la cual nos condujo al desgraciado ré-
imen establecido en 1863 sobre la base deleznable de la
beranía seccional. En el funesto anhelo de desorganiza-

;.ción que se apoderó de nuestros espíritus, avanzamos has-
dividir lo que era necesariamente indivisible; y además

e la frontera exterior, creamos nuevas fronteras internas,
tón nueve Códigos especiales, nueve costosas jerarquías
,,;urocráticas, nueve agitaciones de todo género, casi rerni-
fentes, En otros pueblos como Suiza, Estados Unidos, A-
~'emania se ha marchado continuamente de la dispersión a
la unión, en tanto que nosotros a la inversa hemos ido de
:1'8.unidad a la dispersión.»

Vino después en 1886 la reacción hacia un centra-
ismo moderado, o por mejor decir en la Constitución de

ese año se proclamó «El centralismo político y la deseen
ralizacióu administrativa»; según algunos, la fórmula an-
erior fué preconizada por Nuñez, pero otros sostienen que
, Guizot la había ya ideado, y en la misma Colombia

,{.iarcía del Rio la sostuvo en el Congreso admirable; ésta es
! término medio, el puente de conciliación entre los sis-

temas federal y central, hace ella concebir una clase de cen-
ralización que sin ser extremosa, basta para el desarrollo
e la República y al mismo tiempo descentraliza la adrni-
istració», dando amplias facultades a los Departamentos
Municipios para que con independencia reglamenten tan

~mportante ramo. El Dr Antonio J Uribe dice en su irnpor-
nte libro Reforma. Admintrativa, lo siguiente:« La refor-
a política sintetizada en la Constitución de 1386, se pro-

lamó con la fórmula [centralismo político y descentrali-
ci6n administrativa. J Así se quiso restablecer la Repúbli-

:~. unit~ria estrechando los vínculos políticos, cuya relaja-
ron casi había disuelto la nacionalidad, y, en consecuencia

:, decrdó la unidad de legislación; pero se quizo al mismo
:lempo que, en lo administrativo, los Departamentos y los

unicipios tuviesen amplia órbita de acción para su desa-
ollo interno.» '

La indivisibilidad del poder político supremo, en nada
)
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se altera con esta clase' de gobierne y al mismo tiempo a
cada una de las secciones se le concede una órbita, dentro
de la cual velará por el adelanto y progreso de la adminí,
tración. Por una parte se establece la unidad en la sobern,
nía del Estado y por otra se consagra el derechode 10-; De-
partamentos para administrar libremente 10 que es suyo.

Esta independencia para que los Departamentos admi-
nistren sus intereses, es de esencial necesidad en un paí:;
como el nuestro, que tiene tan pocas vías de comunicación
y en que cualquier negocio habría de demorarse días y días
mientras en la capital se resolviera, para después volver al
Departamento a iniciar apenas lo conducente a llevarlo a

,cabo. El adelanto de los Departamentos.se consigue perf ec-
-tarnente con esa descentralización; cada uno bregará porque
,ésta resulte buena para no perder el primer puesto entre las
demás secciones y si no lo tiene para conseguirlo. Dentro

. del mismo Departamento hay otras entidades, los Munici-
.pios, estos a su vez velarán por su administracíón y un mu-
nicipio querrá ser superior a otro y éste tendrá deseos de
-conservar su supremacía y de allí vendrán los afanes para
que el progreso físico, intelectual y moral sea efectivo; el
mismo regionalismo será el supremo estimulante para sacar
avante la administración por el gobierno seccional.

Por otra parte, la centralización política es de capital
importancia; debe existir una sola cabeza que' salve la sobe-

.ranía de la República. un parlamento que por medio de le-
yes obligue a toda la Nación; porque es evidente que la u-
nidad política exige la unidad de legislación, esta es una

-consecuencia inmediata del Estado central. En I886 res-
-tablecida la República unitaria se proclamó como era natu-
.ral la unidad legislativa yse dió al Congreso la facultad de
.expedir leyes; ya en 1887 se adoptaron en Colombia los
',códigos que debían ser los que rigieran a todo el país, menos
-el de minas que se adoptó en 1888.

El centralismo político comprende la unidad de auto-
ridad; la última Const itnción reglamenta esta unidad en las
facultades que le da al Presidente en el art I20; entre otras
atribuciones le concede la . de nombrar y separar libremen-
te los Ministros del-despacho; promulgar las leyes. obede-
cerlas y velar por su exacto cumplimiento; nombrar y se-
parar libremente, los Gobernadores etc; como se ve, en el
'supremo Jde del gobierno está toda autoridad política; cosa
ésta para mi parecer muy conveniente puesto que ya se ha
podido observar los desastrosos resul tados de las di vision es
respecto a la autoridad nacional.

La unidad del ejército es otra de las cos~s qu:: c: ')'1}
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el centralismo: solo el Pr esidcne podrá mandar la
ública, siendo los gobernadores en este punto meros

rios del Ejecutivo; la división en esta materia traería
fa muchos inconvenientes entre otros que sería unaa amenaza para la tranquilidad pública y que en ea-
bn conflicto internacional se haría muy dificultuosa
. eración que se hiciera conducente a solucionarlo:
todos mandan ninguno obedece. El art 33 del acto

:tivo número 3 de I910 dispone lo que el Presidente
acer en caso de una guerra exterior, y enumera las

es de que queda investido para estos casos.
ra terminar: el centralismo político consiste en que
S funciones de la administración relacionadas con la
lítica del Estado, estén bajo la vigilancia directa de
idad central.
artículo 47 del acto legislativo No 3 de I9IO dice
territorio de la República se divide para la adrninis-
pública en Departamentos, Cada uno de estos será
or un Gobernador, que sera a un mismo tiempo A-

.~l Poder Ejecutivo y jefe de la Administración Sec-
De manera que esta división es para asuntos mera-

drninistrativos: Existe una clase de administra-
no pertenece a la Nación y que viene a ser ejercida

Departamentos, ya su vez estos dejan parte a los
distritos de que se componen, Hasta dónde llega la

'ciencia que se les concede a estas entidades para
sus intereses. lo dice muy claramente el art. 50 del
NI,>10: «los bienes yr entas de los Departamentos,
las de los Municipios, son propiedad exclusiva,

wamente de cada uno de ellos, y gozan de las mis-
otías que las propiedades y rentas de los particu-

,<!podrán ser ocupadas estas propiedades sino : en
OS términos en que lo sea la propiedad privada. El
Nacional no podrá conceder excenciones de de-

:!!partamentales ni rnunicipales.» Como se ve da
libertad a ambas entidades y así se' previenen mu-

~s que de otro modo vendrían irremediablemente'
tr.omisión de unos en los intereses particulares, de

1 Departamento hay una corporación llamada Ar
de caracteres puramente administrativos y cuyos
los elige el pueblo directamente; la Asamblea se
.año y sus atribuciones están determinadas por

líción, y sujetas al desarrollo de la ley. Son asun-
etencia de la Asamblea dictar Ordenanzas con-
irigir con los recursos departamentales la ins-
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'las diversas entidadesquecomponen la Nación,
Una de las cosas que juzgo de gran conveniencia no so-

ente para la vida municipal, sino también departamen-
1 y que evitaría conflictos entre estas dos entidades que

en ser entre sí armónicas, es la de que las Asambleas
ncedieran a los municipios rentas que contribuyeran a su
'ogreso y vida; por ejemplo pudiera dejarse muy bie~ la de
gueIlo de ganado menor como se hace en Antioquia más
a participación justa en la de aguardiente, tabaco o al-
nas otras & &. y con esto se conseguiría no sólo un be-
ficio pa¡;a talo cual municipio, sino para el departamento,
esto que estos harían adelantar considerablemente los-
oductos de esas rentas que mirarían como cosa propia y

e una grande utilidad para su adelanto.
En Colombia se ven los buenos efectos producidos du-

nte el régimen del centralismo político y de decentrali-
ción administrativa; verdad es que en la actualidad exis-

:en problemas graves por resolver acerca de este punto, pe-
q,que son insignificantes comparados con los resultados
derales,

La federación no es para Colombia; este nombre que
'tesexcitaba las pasiones del pueblo y llevaba, a las mul-

ludes a la lucha, hoy se oye sólo como un recuerdo dolo-
:50, como un n.omento construido en la evolución gran-

E>5ade nuestra historia, en cambio de vidas, para servir
~.ejemplQ a Ias futuras generaciones en la formación de los
robiern~. ' ,

~ir,emos '<1,1 pasado y encontraremos .en él un ejemplo
de los infaustos ensayos de federalisrno y unitarisrno
rados: contemplemos las instituciones presentes y en
hallaremos un prefacio maravilloso .a la moderna civi-

ación, .
'Centralismo político y descentralización administra-

a,he aquí la fórmula admirable con la cual nuestra querida'
pública' alcanzará la cima del progreso. l

Octubre 16 de 1921

LUIS TORO ESCOBAR
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Jurisdicción Contencioso
.Administratíüa.

LflJ) 130 ae 1913
En Fran cia fue donde primero tuvo origen la J urid "

Canten. Adrninis . Godnow dice que con anterioridad a la
Revolución ya existían dichos Tribunales. Sea de ello lo>
que. fuere no fue sino en la Asamblea Constituyente (según
el mismo autor) cuando 'se recordó el proceder de los Par-
lamentos y se incluyó en la declaración de los derechos del
hombre y del ciudadano el principio ya enunciado por Mon-
tesquieu de que los tres llamados Poderes del Gobierno de-
ben confiarse a autoridades distintas e independientes (Al tÍ-
CUI016.)

Se hizo a las autoridades administrativas independien-
tes del Poder judicial en virtud de las leyes de 22 de Di-
ciembre de 1789 y 8 de Enero de 1786 y se prohibió a los
Jueces inmiscuirse de algún modo en los actos de los fun-
cionarios de la Administración, ni citados ante sí para el
cumplimiento de su cometido so pena de perder sus
puestos. Esto hacían los franceses obedeciendo al dernocrá-
tico y salvador principio de la libertad e independencia de
los Poderes Públicos.

En Colombia la Constitución de 1886 en uno de sus
artículos dijo que podría: la Ley establecer la Jurisd. Canten.
Adminis. Pero los Congresos que vinieron después no hicie-
ron uso de esa facultad que les confería la Constitución di-
cha. El acto legislativo N€? 3 de 1910 en su artículo 42
ordenó explícita e imperativamente que la Ley, estableciese
dicha jurisdicción; cosa ésta que no se obtuvo si no median-
te la Ley I30 de 1913 que trato de estudiar. Esa Constitu-
ción que acabo de menciona. estableció el principio de la
separación de los, Poderes Públicos pero esa separación e
independencia no es ni puede ser absoluta en el sentido es-
tricto del vocablo; antes por el contrario, 'es necesario ,ya
que existen muchos puntos de contacto entre ellos que su-
pediten los unos a los otros, que los contengan, que se Je-
frenen mutuamente, sino tendrémos que soportar la dicta-
dura de todos y cada uno en particular, este refrenamiento
mutuo no indica menoscabo de su independencia ni mucho
menos. Así, no s6lo es conveniente sino necesario que el
Congreso apruebe o desapruebe los contratos hechos por el
Ejecutivo Nacional con los particulares. compañías o enti-
dades políticas en los cuales tenga interés el Fisco; que ese'
mismo Congreso sea el que juzgue al Presidente de la Re-

"-
DE DERECHO 1895

hlica, }.1i'nÍstros del Despacho, Consejeros de Estado. Pro-
-curador de la Nación y Magistrados de la C. S. de J. Sin

ue con lo primero invada los carnnos del Ejecuti-
vo ni los del Poder Judicial con lo últim~. Funciones son

stas que sabiamente le asignó la Constitución al Legislati-
vo, aunque parezcan más propias del Poder Ejecutivo y Ju-
dicial respectivamente. Cosa parecida sucede cuando el Eje-
cutivo reglamenta las leyes y cuando propone otras nuevas
medio de sus Ministros.

Pero esto no basta. es necesario que haya una institu-
ión, también independiente, de carácter administrativo.
ue tenga una extensa y completa jurisdicción en toda la
.epública; a la cual esté encomendada la importantísi ma

urición de solucionar los conflictos que se presenten entre
s pe rsonas administrativas cuando obren en su calidad de
rson as de Derecho Público, o entre estas mismas perso-

as obrando como qneda dicho y lo; particulares que se
rean lesionados en sus derechos por dichas personaS. Ese

el objeto principal de la institución de lo Contencioso
dministrativo.

Ante todo conviene observar aunque sea someramente:
5'La forma en que están divididos dichos Tribunales: 29 El
irocedimiento a que están sometidos los juicios que ante
los se siga. 39 Algunas de sus principales atribuciones.

El Art. 29 del título preliminar de la Ley de que trato.
ice: «Esta jurisdicción se ejerce por el Tribunal Supremo
los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Administra-

evo».El Tribunal Supremo es el Consejo de Estado y reside
Bogotá. Seccionales hay ocho que residen por lo general
la ciudad capital de un Departamento y tienen jur isdic-
n en este y otro Departainentoo Comisaría vecino; por

"templo, el de Medellín en Antioquia y Caldas; el de Pasto
Nariño y Comisarías del Caquetá y Putumayo; el de Car-
ena en Atlántico, Bolívar, Magdalena y Panamá, y en
I.'l$endencias Nacionales del.Chocó y San Andrés y Pro../
encía y en las Comisarías de Juradó, Urabá y la Goajira.
e último Tribunal se compone de cinco Magistrados; los
ás de tres. •• . ,
El modo de proceder de los Tribunales Administrativos
determinago en los Arts. 48. 49. 50 Y 5 I. Ei Art. 5 I

primer inciso dice: «Los autos dictados por el snstan-
cr son apelables par a an te lo.i Magistrados restantes. cons-
,os en Sala de Decisión, en los casos y dentro .í e los
,1nos señalados e n las leyes sobre procedimiento r i\·il.»

1 Ministerio Público debe intervenir en todos 10. jui-
ue se surtan ante los Tribunales de los Cor.rru cr->
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so Administrativo. Todos los autos. que en ellos se
deben ser notificados al respectivo Agente, quien
usar, can respecto a ellos, de los recursos legales.

Además de esto existe una libertad de apelación muy,
extensa: ora sea para ante el mismo Tribunal, comolo vi
mas antes, o para ante el Tribunal Supremo.

Entre las principales atribuciones de, los Seccionale
está la de conocer en primera instancia de las cuestion e
relativas a la validez o nulidad de las ordenanzas u otro
actos de las Asambleas acusados ante ellos como violatorio
de la Constitución o leyes o que lesionen derechos civile
de los ciudadanos; y de las cuestiones que se susciten entr
el Estado y los particulares, sobre el monto, distribución ():
asignación de los impuestos nacionales. También conoce
en una sola ·instancia los Tribunales Seccionales sobre la
validez o nulidad de los acuerdos u otros actos de los Con-.
sejos Municipales que sean violatorios de la Const it ución,
leyes u ordenanzas o que lesionen derechos ci viles. Corn
no trato de hacer un estudio crítico de alguna consideració
y magnitud sobre la ley respectiva, pues carezco por com
pleto de la instrucción necesaria para ello, me be limitad
a señalar algunas de las principales atribuciones de los Tri-
bunales de que hablo pues ellas son suficientes para hace
resaltar la importancia de éstos y lo convenientes y nece
sarios que son en el complicado rodaje de la Administració
Pública; máxime si se trata de una Nación constituída e
forma unitaria y centralizada como la nuéstra,

La Jurisdicción Administrativa queda caracteriza
da suficientemente con sólo enumerar, como lo hi
ce antes, dos o mas de sus atribuciones. La relativa a la re
visión de las ordenanzas y acuerdos municipales y la que s
refiere a la asignación, distribución y monto de los impues
tos nacionales.

Es evidente que el uso del poder degenera en abuso de,
mismo y que la administración está en pugna, enfrentada
si así puede decirse, con el individuo; mucho más.si se trat
de un país pobre y poco civilizado como el nuéstro; y po
eso es más que necesario, indispensable, que haya un pode
enteramente independiente, creado con ese sólo fin, qu
por el sólo denuncio de un simple ciudadano, pueda median
te un procedimiento sencillo y rápido, sobre todo en los De'
partamen tos, revisar y anular las· ordenanzas, acuerdos,
demás actos de las personas administrativas que vayan con
tra la Constitución, las leyes o las mismas ordenanzas, o qu.
lesionen derechas civiles de los ciudadanos. Para eso precio
samente está el Tribunal Administrativo, para solucionar lo

os entre las en tidades administrativas, manteniendo
dentro de la órbita de sus atribuciones a fin de que

I'!xtralimiten en f'l uso de las mismas, cosa ésta muy
:e.l1te en nuestra Patria, donde las Asambleas Departa-

tales y los Consejos Municipales no están integrados ni
o menos ror los más hábiles y patriotas de nuestros
res. Pero aunque sí lo estuviesen y aun cuando siern-
brasen en arreglo a las leyes y al Derecho, no por eso
f~ de ser menos necesaria la Jurisdicción tantas veces

donada. Porque ha de tenerse muy en cuenta, y esto
~:mel1tal en Derecho Administrativo, que los actos que
uta la administración cuando obra como persona de Dr-
,(, Público, no pueden ser juzgados conforme al Dere-
Civil, común a todos los ciudadanos, y aun a las mis-
pt'fsonas administrativas cuando eje cutan actos en

Illidad de personas de Derecho Privado, no cuando
i1 en su calidad de personas de Derecho Público. De
e.que es necesario, distinguir y clasificar los actos de
!1>ersonas administrativas. Cuando el Estado corn- I

Íllarrienda una casa de un particular, obra como persa--e Derecho Privado, y debe ser juzgado como un ·juda-·
y conforme al Derecho Civil o Mercantil, según <ir ca-::

in hacer ninguna distinción a favor o en contra del
do; el contrato se debe juzgar e interpretar lo- mismo
si hubiese sido celebrado entre dos particulanes, Otra--
dist inta sucede cuando el Estado asigna un sueldo a
mpleo determinado o cuando crea una contribución y
cauda, o cuando expropiaa un particular de un terreno
le pertenece. En estos casos el Estado obra como perso-
:e Derecho Público y Ia relaci6n que existe no es contra-
y en consecuencia ni puede ni debe ser juzgada como
Por eso es necesaria la Jurisdicción Administrativa y

esta Jurisdicción no esté encomendada como- lo estaba
s a los Jueces comunes, sino a un Tribunal distinto de
. De modo, p,ues, que en provecho mismo de las perso- ..

administrativas han sido creados los Tribunales de 10
:e.hcios<..-Administrativo. Los jueces comunes tienen el'¡

~rrio inconveniente de que además de sus muchas ocu- .
~nes ya tienen en cierto modo formado un criterio de .

:!::.rdocon las disposiciones del. derecho privado que son'
\le conocen más a fondo, 10 que perjudicaría gravemen-'
las personas administrativas que serían consideradas:

e'lIps como simples particulares y no como personas de;
cho Público.
Algunos suelen decir que esta jurisdicción. (!:0U r.ta! dé--
ado a las autoridaddes administrativas, qu:e les cencens,



su independencia. A mi me pdrece que antes
blecerla, a mantener en armonía, a nivf'lar a e
puede decirse, la administración pública. y así
cutivo propone leyes y él Senado juzga al P

rnistros, etc. sin arrogarse funciones di.'ltinl:as
ayudando con esto a conservar el control dl'l r
tar la dictadura, así el Tribunal de lo (»nte
nistrativo, anula ordenanzas y acuerdos y
particulares de impuestos 00 legales sin i~jolar
otras perS0nas o Tribunales. Aún más, para [ni
como un cuarto poder que jW\'5ét las personas
vas y al mismo tiempo les sirve de tutor,y que d
de un modo especial, a los ciudadanos, cuando
han sido violados por la Administración.

Yo creo que todos los colombianos debem
por que se conserve Y respete esa institución t
mente democrática, que nos concede a todos I
nos colombianos el recurso de hacer revisar y
necesario, por un Tribunal competente, todos 1
ordenanzas, impuestos y demás actos administr
no siempr~ son perfectos, ni justos, ni legales.

De seguro que la ley no es perfecta y que
chos defectos; yo no digo 10 c')ntrario. Pero mie
conservémosla que luégo vendrán otras que la reí,
todo caso que exista entre Dosotros la Institución,.
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diga en pre-;encia del Juez o Funciona-
y su Secretario: «acepto el cargo», creo

e podrá'll2.mar confesión judicial, porque
el cargo es elecir algo muy vago, ya que-

ptarse para discutirlo, como quien dice
sil) que ello quiera precisamente decir

elite y que s-e está conforme con la im-
spondiente pena.
es la declaración que hace una persona
la verdad de un hecho; y para que ella
rio que sea determináda y explícita, que

e sobre el hecho materia del delito. Pa-
pueda tenerse como tál, es preciso que
namente que él ha cometido el delito
a, (si la confesión es hecha en.la inda-
metido el delito tál o cuál, tratándose
dicial.
xplicación y por su forma un tánto va-
clasificar esta aceptación como una

trae consignadas en el Art. 1663 el C.
confesión no se diferencia de la judí-
ésta es hecha en presencia del Juez o

rucción y su Secretario, y aquélla pue-
lquiera Otra' forma; pero en la esen cia,

decir ambas 10 mismo: ellas deben ser
por el reo de que él cometió el delito.
e nuestro Código Judicial no trae en
ulo , consagf:~do el alcance jurídico de
'go;»; pero en cambio, la forma de la,
da campo amplio, y legalmente defi-
quiera declararse confeso de su culpa;

de ser libre y expontánea, la ley su-
declararse confeso de delito no ha.

para hacer que confiesa y que no con-
hacerla definidamente, sin ambages,
que no dé lugar a duda sobre si real-

nfesión. Si fa' confesión es 'hecha de'
ley no puede Suponer 'que hubo con--
Jara, precisa, categórica,_ para que se-

~mente cOll./'esz'óJt.
~o tomar por confesión una frase os--
ea cuyo sentido se pudiera prestar a.
étaciones diversas ..

de 1918, expedida por Ia Asamblea>
ál se organiza la Renta de T1ábaco;,
e su artículo I02: «Cuando el; si<o-

'SEÑORES MIEMBROS DEL CENTRO JURfDICO
De las cuestiones jurídicas cuyo estudio me fu

-do en la sesión del día 29 del mes próximo pasado,
:rendir el correspondiente informe:

PRIMERA CUESTION._QuÉ FUERZA LEGA
DÁRSELE A LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE UN CARGO
LA HA FORMULADOA UN PROCESADOEN MATERIA CR
PUEDE EQUIPARARSE A UNA CONFESIÓN? QUÉ CLASEFESIÓN?
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dicado acepte el cargo expresamente, se dictará en seguida
la resolución del caso .... »: pero este principio roa parece
jurídico, ya que con él se consagra el de que la aceptación
del cargo entraña la confesión de! delito y se conviene en
la pena; porque si se ha de dictar allí mismo «la resolución
del caso», y eIJa ha de ser conforme con el principio de la
aceptación, se condenará a un individuo sin haber lo oído y

. vencido en juicio, a un individuo que apenas ha aceptado la
litis, puede decirse así. El que dice «acepto el cargo» pue-
de decirlo como el que dice «acepto el desafío», «entro en
e! juicio», pero no quiere decir que ya se considera a sí mis-
mo como vencido. Puede suceder, además. que esté de a-
cuerdo con los hechos, pero no con e! derecho; y así, si se
le pregunta si está de acuerdo con los hechos que Se: le im-
putan, puede decir: «Sí, son ciertos los hechos; los acep-
to como ciertos, pero de ellos no se me deduce responsa-
bilidad». Es esta la razón por la cuál vemos en el Juzgado
de Rentas Departamentales a individuos defendiéndose de
cargos que dijeron aceptar al ser notificados de 10 que la
Ordenanza 40 ha llamado auto de cargos en el numeral I. o
de su Art. 102; Y es lógico que tienen derecho a defenderse,
porque cuando dijeron qlie aceptaban el cargo, no fué su vo-
luntad, indudablemente, la de aceptar como delictuosos de-
terminados hechos, sino simplemente como ciertos: y de
que un hecho sea cierto, a que sea un delito, hay mucha di-
ferencia.

Sin embargo, la aceptación .de un cargo, si por otra
parte está comprobado el cuerpo del delito, puede llegar a
constituir un indicio grave en contra del aceptante, pero pa-
ra deducido es preciso que se tengan en cuenta las demás
circunstancias que consten en el proceso; e. j.: Un indivi-
duo dice aceptar el cargo que se le hace en un auto de pro-
ceder, y luego, consecuente con lo' dicho, deja que el juicio
siga su trámite regular sin hacer nada para su defensa; en-
tonces la aceptación puede ser un indicio grave de su cul-
pabilidad, indicio este que viene a rcbustecerse con su mo-
rosidad en la defensa.

CONCLUSION. -La aceptación de un cargo que se
la ha formulado a un procesado en materia criminal,' no
tiene fuerza de confesión judicial ni extrajudicial; puede
constituír un indicio más o menos grave, pero su valor de-
be guardar relación con las demás constancias procesales.

*-;¡. *

•.

SEGUNDA CUESTION.-Es VÁLIDA, y COMO TAL
TIENE FUERZA LEGAL, LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE UN CAR··
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EN EL RAMO CRIMINAL QUE HAGA UN PROCESADOMENOR
E EDAD, EN PRESENCIA DE SU CURADOR NATO O AD-LlTEM?
UEDE EL CURADOR PERMITIR QUE SU REPRESENTA:)O ACEP-

TE EL CARGO?
Estudiada 'como está la cuestión anterior, solo queda

:por decir en ésta que el Curador, ya sea nato o ad-lítem,
no debe cohibir.a1 menor en las manifestaciones que quie-
ra hacer. El Curador tiene por objeto asistir y defender
(no representar) al menor-en el juicio; sería lo más pruden-
te para el menor no hacer manifestación alguna sin contar
<:on la consulta y el c:()nsejo de su Curador, que viene a ser
como~ll1 complemento que le dá la ley a su cerebro, puesto
que por no. tener cierta. edad ella lo considera como perso-
na incapaz de deliberar, de obrar conscientemente; pero si
no obstante el consejo y las juiciosas observaciones que le
haga su Curador, el menor insiste en hacer cualquier mani-
festación comprometedora, una confesión por ejemplo, .creo
-Eiue aquél no debe oponerse a ello, y sí permitirlo. Puede,
sí. no' aceptando. o no consistiendo en la confesió de su
pupilo, hacer constar en la respectiva diligencia las razo-
nes que tenga para ello, y al Juez le tocará pesar las mani-
'destaciones del menor, y las razones que. en contra de esas
manifestaciones haya aducido el Curador. La misión del
Curador es la de asistir y defender al menor en el juicio
Asistilro es acompañado en todas las diligencias que con él
hayan de practicarse; ver que no se le sorprenda con frases
de sentido oscuro o que no le s-ea dado eomprender por su
inexperiencia; que se le trate con todas las garantías que a

?las personas SUl jurís~, sin ,estrecharle en nada los campos
Ide defensa. .

Cosa distinta sería la misión del Curador, si se trata-
ea de un asunto civil, en dónde sí es .representante del me-
nor, en que ejecuta actos y contrae obliga~iones el! nom-
bre del menor, y para el menor.

En asun to civil, la labor del Curador General es la de
'representar al menor; en asunto criminal,la misión .no es o-
tra que la de asistirlo y defender/o. Si el Curador fuera pro-

~iamente representante del menor en ~ asuntos criminales,
odas las diligencills se entenderían con él exclusivamente,
ún la misma indagatoria.

CONCLUSION.-Es válida y tiene fuerza de indicio
rave la aceptación de un cargo que en el ramo criminal
aga un procesado menor de edad en presencia de su Cu-

'ador nato o ad-Iítern: él Curador puede permitir qne el
ienor acepte el cargo.
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ERCERA CUESTION.--QUEDA> VICIADA DE NULI-

,~A ACTUACIÓN PRACTICADA CON UN SINDICApa O PRO-
MENOR DE EDAD, PE,{Ü HABILITADO' POR jUEZ-..COM-

TI¡:, SIN LA PRESENCIA: DE UN CURADOR? ES VÁLIDA
MENTE LA CONFESIÓN JUIJICIAL HECHA SIN LLENAR

EQUISITOr
ra el estudio, de esta cuestión ha de verse en primer-

ué es la habilitación de edad. Tenemos que Ia ha-
6n de edad es un PRIVILEGIO concedido al menor
ue pueda ejecutar todos los actos y contraer todas,

aciones de que son capaces los mayores de veintiún
scepto aquellos de que una ley expresa lo declare-

confesión judicial en materia criminal es UD acto
on capaces los mayores de veintiún años, pero pa-
cto no puede quedar habilitado el menor de edad.
1 C. Civil no lo auto! iza mas que para los actos
te civiles. Si la habilitación de edad es un privile-
sagrado en el C. Civil en favor del menor, lógico es.

racia se tenga por concedida para obrar en asuntos
te civiles, conforme lo dicen claramente los Artes.

del respectivo Código.
artículo 1.0 dice que el Código Civil comprende-
iciones legales sustantivas que determinan espe-

los derechos de los particulares, por razón del es··
s personas; de sus bienes. obligaciones, contratos,
s CIVILES.
rt. 3.0 dice que considerado el Código en su con-

cada uno de sus títulos, capítulos y artículos de
pone, forma la f(ogla establecida por el Legisla-

biano, a la cuál es un deber de todos ¡'05 particu-
tarse en sus asuntos CIVILES: luego el alcance
9 del Código, al tratar de la habilitación de edad.

ser otro que el de carácter civil.
ás, dice el mentado Artículo 339, que la habi-
edad es un privilegio concedido al menor de e-
brar como mayor en todos aquellos actosen que

e lo prohíba expresamente. Sería el colmo del ab-
ner que la ley, so capa de favorecer a un menor
reses, por medio de un privilegio. lo capacitara
arse responsable de una culpa, 10 que en otros
ndrá a ser un privilegio dado al menor para que
1 presidía.
LEGIO es una gracia concedida a un individuo,

exceptuándolo de la carga que sufren otros, o concedién
le ciertas ventajas. Autorizar a un menor para declara
r-eo de una pena, no sería concederle gracia; un privile]
-así no traerá ventajas sino desventajas'; y entonces la 1
de favorable al menor, 'se trocarfa en desfavorable, 10 ql
'110 puede entenderse así, :;;0 pena de incurrir en absurdo
- Cuando la lt,y .ccncede, a Ull menor, por medio de la
bihración de edad, ia facultad de ejecutar actos y contr
obligaciones de que son capaces los mayores, supone, nat
l·alrnente.que <le esos actos y obligaciones le resulta algi
provecho al menor; pero para los actos en (jue no vaya
'reportar ninguna ut iiida.l, en que la ley prevé que el menc
5,: haya el: un pcligr-o manifiesto, debido a su falta de edac
,que lo considera incapaz de obrar con suficiente discern
miento y de una manera consciente, ha previsto que est
'siempre a compañadode una cabeza pensante, de una inteli
gencia que complete 'la' suya, que le sirva .de mento
en una situación que puede decidir de su libertad para siem
pre, o para muchos años.

El menor, pues, aúnhabilitado de edad, debe compare-
cer en juicio criminal acompañado de un Curador, para dai
cumplimiento al Árt. 1620 del C. Judicial.

CONCLUSION.-Vicia de nulidad la actuáción practi-
cada con un procesado menor de edad.aunque esté habilita-

/ do por Juez competente, el hecho de no haberse practica-
-do las diligencias que toquen con él en pr.esencia de su res-
pectivo Curador, No es válida la confesión judicial hecha
sin llenar .los requisitos del Art, 1535 del C. Judicial.

Señor Presidente.
Señores Socios.

Medellín, Septiembre 19 de I92I.

OBDULIO GÓMEZ

w~ ~I¡'''+!orm~l..••.~¡!t~~! ~ ~4I~,t~·

•¡'!'?tI
dJ~~¡s:obr~ ~J "aDJ~e'iJ1el~

SEÑOI<. PRESLDENTE lJEL CENTRO JURfDICO:

Tuvo a bien usted comisionarme para que rin-
diera inform= en relación con las conclusiones a que
llegó el distinguido socio señor Obdulio Gómez en b
cuestión jurídica que como punto de estudio me pero
mití presentar al Centro.
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Al dar por separado mi opinión debo advertir
que mis quehaceres de empleado me han privado de
hacer un análisis de los puntos referidos, en frente de
su esencia jurídica y legal, aparte de que he considera-
do bien sostenida la tesis del señor Górnez, -

PRIMERA CUESTION
Estoy en un todo de acuerdo con las conclusio-

nes a que llegó el H. Socio informante en lo que to-
ca a esta cuestión. En verdad, la vaguedad del con-
cepto «aceptar el cargo» no se compadece en mane-
ra alguna. con los requisitos que debe contener la
confesión para que ·pueda dársele este calificativo.
Por tal razón he convenido que el . tópico propuesto
apenas si alcanza a constituir un indicio subsiguiente
de responsabilidad, más o I menos grave en cuanto
tenga relación con los demás desprendidos de la in-
vestigación y con la negligencia del acusado> parél en-
trar en defensa en la segunda instancia, sr se trata
del caso especial que traen nuestras Ordenanzas re-
glamentarias de las Rentas Públicas.

.CUESTION SEGUNDA
Acerca de este tópico no tengo tampoco más qué

agregar a los argumentos del iníorrne : los encuentro:
precisos, concretos y bien fundados en Derecho. De-
bo sólo advertir que por un lapsus de buena magni-
tud escribí en la cuestión presentada la expresión «re-
presentado», tratándose de un asunto criminal, cuan-
do la misión de curador nato o'ad lüem no puede ser

<, otra que la de asistir y defender él su pupilo. ~
CUESTION TERCERA

No podía ser otra la conclusión a que se llegó a- -
cerca de esta última cuestión, toda vez que los Ar-
tículos 1535 y 1620, generales en el procedimiento,
son terminantes a este respecto, y ellos no hacen di-
ferencia de ninguna especie al hablar de menores de
veintiún años; al contrario de nuestras leyes civiles,

, que admiten diversas excepciones como la habilita-
ción de edad, el hecho de ser casado el mayor de
diez y ocho años, y otras varias, para comparecer por
sí en juicios de carácter civil. un menor de e-
dad.

s D~: DERECHO ) 19°5

;Sin emb;:¡rgo de esto, como un punto de vital irn-
~ncia en nuestra Legislacióny que quizá tenga.
ho de jurídico, m~ permito hacer algunas consi-
ciones al rededor de esta cuestión.
Considero que si per 'J uez com petente se conce-

n un menor de veintiún años y mayor de diez y o-
el privilegio de la habilitación de edad, es por-

.ese menor ha acreditado de manera vehemente
obra en sus actos con deliberada consciencia,y se
onsider a ea paz de defender su hacienda.
U03 de las' principales pruebas que debe conte-
la solicitud sobre habilitación. es «la de que el
or sea apto para lflanejar con provecho y por si

mo sus intereses». Indudablemente que este es el
cipal requisito de la habilitación, y en él desean-
las demás circunstancias que la Ley exige a quien
,Jbra tal privilegio. Es que el Juez debe apreciar-

solicitante es c.. paz de crearse ventajas en su pa-'
onio, f:i puede obligarse a sabiendas, y si sus ac-
oor la buena apreciación del privilegiado, pueden

ar a reporta de beneficio en lugar de contribuir a',
¡perdicióll.

En Lo que..al ramo civil se contrae la habilitación
dad, las disposiciones legales sustantivas restrin-
la facultad del menor habilitado en determina--
casos. En los demás, le vemos en la compra y

ta de semovientes.en la permuta de bienes muebles
jetos y en otras muy diversas transacciones. en las

l~s prácticamente corrobora la prueba que euan-
adujese en relación con sus ea pacidades. Y si un-
or habilitado debe tener consciencia para susac-

de carácter civil, ¿ pOf qué se le niega que no es «

¡¡tz de comparecer por sí sólo en un juicio crimi- .
~ responder de sus actos o a dar razón de su con- .
~? Si el menor a quien se le ha concedido el pri-

9 de la habilitación de edad tiene habilidades,
. ~~frentrtrse con los diversos problemas de carác-:
CIvIl que habrán de presentársele en la vida sO:-

¿POf qué ha de carecer de esa habilidad par a:
rse defender de una imputación cierta o calurn-:

a. por la cual se le interrogue o se le llame a de-
t

•
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Jecutivo, Lf'gislativo yjP?icial. dependen, mediata o

diatamente, de aquel primer poder. llamado Electo-
1 cual sólo se manifiesta por actos aislados y periódi-

que nos recuerdan otras tantas veces, . el verdadero ori-
e aqueÚos poderes.

Siendo éste el verdadero origen de toda autoridad ci-
ue dirige el Estado, tenemos que concluir que 'el pue-
cuan,do por medios conscientes y en gran mayoría. re-

eba los actos de sus gobernantes, ejerce un verdadero
6110. y qlle en.tonces no hay una insubordinaci6n pro-
ien te dicha, porque no cabe ésta en el caso de qp.e el
dante desautorice a su mandatario, _
Las mismas democracias. para estar a salvo de sus re-

rinas mudanzas y exageraciones, por una' parte, y para
palizar, dentro del orden y la libertad. la' facultad de
rse. por la otra.i haji establecido períodos fijos para sus
tla.tarios. quien=s al terminar el tiempo para que fueron
rados, f'ntregan su autoridad al Pueblo 'o al que éste

Ibra e n su lllgar.
De aquí deducimos que toda causa que. en cualquier

ido, mine la fuerza del Poder Electoral, destruye in-
ctiblerner: te, c:on la n ecesaria relación que existe en-

el efecto y la causa. el funcionamiento normal y legíti-
de los otros poderes, y siembra en la sociedad el desor-
,estad0 éste propenso a la anarquía ya las más di ver-
e insoportables dictaduras, Sólo estas consideraciones,
contar muchas '-otras que omitimos por ser breves, nos
uestran la importancia del punto que tratamos y el
ero de consideraciones de origen diverso que debemos

er presente para solucionarlo. _
P0r razones de método. dividimos las causas que en-

nosotros influyen desfavorablemente en la marcha de la
i6n electoral, en causas de orden legislativo, que lla-
emos políticas, y en causas. de orden social. que llama-o
os sociales,

Los dos afectos más grandes que el alma bu
mana puede albergar son la vida y la propiedad: a
quélla 'corno consecuencia de una fuerza innata de L.
existencia, y ésta «como fruto nobilísimo del tr;)b;¡
jo». y si un menor es considerado por la Ley cap.,
de defender su propiedad y de manejarla con pmv'c
cho, ¿ por qué esa misma Ley ha de considera rlo inc.,
paz de defender su patrimonio interno, si-ud« :1~

que las más de las veces se ama más la pror.ied.,
que la vida, puesto que para defender aq uélla se ;t
rriesga ésta?

Otra circunstancia que va en apoyo de mi tesis
es que prácticamente puede decirse, por la frecuent
ocurrencia, que la generalidad de los curadores a
litem riada hacen en favor de sus pupilos; es decir!
no obran éstos por consejo previo de aquéllos ni le
suministran medios de defensa.

Estas consideraciones y otras más que hace
parte del derecho subjetivo me hacen considerar qu
no sería desventajoso para los menores habilitado
de edad. y en contrario, reportaría beneficio para l
administración de Justicia por la brevedad del proce-
dimiento y la eficaz sanción de la vindicta humana, e
que aquella cl.rse -de menores, por sí solos, rindiera
declaración indagatoria y comparecieran en juici
criminal, y que esta actuación se considerase lega
por nuestras Leyes procedirnentales,

Señor Presidente.

JJleea.dl~:n,ela 11~etoral
CAUSAS ,POLITICAS

Nue~tras múltiples contiendas civiles, que conclufan
una paz deprimente. impuesta: por la fuerza,-paz que
aba a los vencidos y que alentaba a los vencedores
gobernar sin limitaciones-no podían producir, como'
rodujeron, el reconocimiento de las minorías en el po- .

. Ejemplos elocuentes de aquellos regímenes exclusi-
~Ofl los cuerpos constituyentes de 1863 Y 1886; muy
'r(ntes por cierto del constituyente de 1910. Pero es'
·tia reconocer que al lado de estos egoismos políticos y

Este pequeño' estudio se dirige a investigar las causa
de la decadencia electora! entre nosotros. Es innecesario
repetir la importancia de esta función ciudadana: todos sa
bernos que la elección popular es hoy, a diferencia de otro
tiempos, la base sustancial en donde se apoyan los podere
públicos. Tod0S los brazos en que el Poder Público se di v>
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,
,de esas encarnizadas contiendas. en con tra rnos treguas y f>,,_
pe~es de tratados, de paz que nos demuestran cómo no de_
saparecieron por completo en aquellos tiempos el amor 2, la
'concordia ya la tolerancia.

Nuestra Constitución de I 886 nada dijo sobre el sist- .•
rna que regiría las elecciones populares. Continuaba pues ri
.giendo el método acostumbrado, consistente e' el no.nbrn ,
miento de todos los representantes por la mayoría absoluta,
'sin conceder atención n inguna a los derechos de las mino-
tías, por más respetables que éstas fueran.

Así las cosas, la situación fue agra\'ándosf' hasta el pun,
to de contar el partido de la oposición sólo dos represen ,

. tantes, en el año 'de 1898, ante al Congreso, lo cual fue 11-

na de las causas (la de asfisia, podemos decir) de la larga
y sangrienta guerra d~ los tres años, en la cual vino a po-
nerse de manifiesto, de una manera dura pero evidente, la
desigualdad de representación (fe los dos :-:artidos ante' el
Cuerpo Legislativo .•

. Concluida nuestra última guerra, comenzó el gobierno
del Gral. Rafael Reyes, que duró cinco años. Este gobier-
no procuró el acercamien to d,é los dos partidos, y en mucha
parte lo obtuvo; desgraciadamen te los medios usados fueron

, \

reprochables, y dieron por resultado, entre otras cosas, el de-
bilitamiento del carácter nacional y el acrecentamiento de la
empleomanfa con la consecuencial paralización de las indus-
trias, Las a~lOrm3.1idad~,. de aquel régimen no obtuvie-
ron el rechazo del País, como .10 merecían, lo que es ex-
plicable si tenemos en cuenta -l cansancio y la dura expe-
riencia producidos por tantas y tan ruinosas contiendas.
Decimos pues que ese gobierno. talvéz con miras más per-
sonales que pa trióti cas, y como medio para rodearse d ~ to-
dos los opuesto« el em en t os, estableció la ley de las mino-
.ri ás. No tardaron en presen tarse las consecuencias de este
nuevo paso: produjo un acercamiento entre los enemigos;
dio a las minorías una e-speranza destriunfo, en lo que no
se equivocaron, puesto que lo obtuvieron parcialmente. mo-
dificando el criterio. demasiado estrecho en varias cuestio-
nes, del bando dominante; por último, al desaparecer ese
gobierno anómalo que todolo hizo ilusorio, la sabia ley
perduró, para entrar a jugar su papel en el campo de la
libertad réal,y para prestar los valiosos servicios que lleva
en sí, entre los cuales co nta.nos el haber sostenido la con-
cordia en aquel período corto pero trascendental para
Colombia, comprendido entre la caída del Gral. Reyes y la
posesión del Dr. .Carlos E. Restrepo. (1909-1910).

Al .reconstituírse la República, obra ardua que 1,0-
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realizar la memorable Asamblea Nacional de 1910.
t. 14 del Act o Legislativo NO. 3 de ese año, estableció

tincipio de las minorías para la elección de senadores,
cipio que fue ampliado de un modo general y explícito
el art. 45 dd mismo Acto Legislativo. Mas previendo

1,8 las pasj o nc s política", "pesar dé esta disposición. po-
:~(1 ·h;¡cer n('gatoria.~ las altas aspiraciouess de la AS<ltO-

~a Nacional, dispuso en el art. 46: «Compete a la ley
cer la demarcación de Distritos Electorales para la elcc-

"ll de represeu ta nt es, y a las Asambleas Departamenta-
S hacer la demarcación de Distritos Electorales para la c-
cción de Diputados. si el sistema electoral que se adopta
'gf' la íorma ción de Distritos Electorales. En tal caso ni n-
1;0 de' éstos podrá elegir menos de tres representantes o
iputados».

De las disposiciones anteriores se desprende que el
nstituyente de 1910, ordenó la ~)articipación de las mi-

>~rfas en toda elección de más de dos; que consideró co-
O sistema más factible entre nosotros el del uoto iucom-
~eto(el mismo que actualmente rige.) Aunque es cierto que

ncionó el del cuocietue electoral yel del uoto acnnudasi-na
que agregó «o el de cualquiera otro .... », 10 es

enos cierto que previó, [si acaso no deseó] la implantación
~ uoto incompleto, pues no otra cosa quieren decir las
1órmas anticipadas que dió para éste, y su adopción defini-

a para el nombramiento de senadores.
Para cumplir lo ordenado por el arto 45 mencionado, se

taron varias leyes,' hasta que en 1916 apareció el Código
Elecciones: que es la ley 85 de ese año, No es aventu-

do decir que este código es bastante completo en su ramo
acredita un verdadero esfuerzo. Tiene como base el "is-
ma .del voto incompleto. Para hacer uniforme el procedí-
lento electoral, la edición oficial del código termina con
rios modelos de certificados, censos, actas, registros de
erutinio &., en obedecimiento a lo dispuesto por el ar t,
7 del mismo. Este artículo autoriza al Ejecutivo Nacio-
J para dictar los decretos reglamentarios que fuer en ne-

rios, y pa¡:a resolver las consultas que se le hagan,
ando su resolución sea de carácter urgen te. Esta ley 8:;

'og6 las anteriores sobre el mismo ramo, ~cepto los
os. 1, 2, 3, 4, 9 y' 10 de la ley 41 de 1892, que señalan
~compatibilidades que comprenden a los "miembros del
Ig>reso,
. Vino después la Ley 70 de 1917, reformatoria de la.
-85 de 1916, y reglamentaria de la Jurisdicción y del
edirniento que se debe seguir en las causas sobre nuli-

•\

<.
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dad de los actos eleccionarios. Salvo los jueces de Circuito.
las demás autoridades competentes para iconocer sobre esta
clase de controversia", per t en ecen a la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa. Ultimarnente varios Decretos
del Ejecutivo, algunos Acuerdos de la Corte Suprema y u-
nas pocas sentencias del Consejo de Estado, han interpre-
tado y concordado las reglas del Código y de la Ley 70 de
1917. .

En nuestra desautorizada opinión, si bien es verdad
que este ramo está legislado casi por completo, también eó;,
cierto que está próximo a desaparecer, debido a. qne el si2-
tema en que se apoya es el del voto incompleto, -sistema
que no da cabida a las distintas minorías permanentes que
-tcnernos, y menos a otras muchas que surgen en cada caso
particular. Una ley sobre elecciones debe tener aquellas
flexibilidad y amplitud acordes con las múltiples yopues-
tas ten dencias de las fuerzas sociales. Pero no es éste el
único argumento 'iue combate nuestro sistema electoral:
supongamos, y para ésto necesi tamos olvidar los hechos,
que en toda elección sólo se presentan dos tendencias: las.
más.fuerte obtendrá, el doble ae los representantes de la
débil, siendo así que ésta puede ser casi igual a aquella.
con lo cual se comete una injusticia, o sólo ser diez, veinte
o cien veces menor, y entonces resulta sacrificada la mayo-
~. ,

La ley de las minorías, tal como hoy está, si bien cons-
tituye un verdadero progreso en nuestras instituciones, no
debe petrificarse, sino que en vista del fraccionamiento po-
lítico, debe amoldarse a estos nuevos cambios y abrir am-
plia puerta para que aquellas tendecias sean representadas
en los cuerpos legislativos de acuerdo con el número de sus.
afiliados. Con este fin han sido presentados varios proyec-
tos al Congreso, entre los cuales merece mencionarse el de
1920; pero las pasiones políticas y la proverbial esterilidad
de los cuerpos legislativos pudieron más que la justicia y la
tranquilidad social. Pues bien: este sistema del voto in-
'Completo que nos rige es una de las pril!cipale! causas de
la decadencia electoral, por cuanto las minorías de segundo
orden, que si consideradas cada una de ellas, resulta poco
numerosa, sumadas todas, alcanzan en ocasiones a ser supe-
riores numericamente a la misma mayoría, sin que ésto le
permita obtener un sólo representante. Esta anomalía ha.'
producido y seguirá produciendo, mientras ella perdure, la
abstención de las. mencionadas minorías, lo cual trae como
consecuencias la sustracción de elementos valiosos, y tien-
de a crear cuerpos de verdaderos parias" formados por es-

H}II

minorías secundarias y por los egoistas, para quienes es '
'{erente la marcha de la sociedad, a semejanza de los ro-
nos de la decadencia.

Mencionadas las causas políticas, pasemos a estudiarlas.

CAUSAS SOCIALES
Tenemos en primer término el escepticismo producido

or tantas contiendas civiles y por los frecuentes cambios
e re¡:6rnC'nes. La parte activa é ilustrada de la sociedad se
a dado cuenta de la esterilidad de aquellas luchas y de es-
os cambios. Este desencanto se encargan de perpetuarlo

mayoría de nuestros políticos, hombres desprovistos de
cÓliclay «l1til» ilustración, de verdadero amor a la patria y 9-

s conciudadanos: sin ideales altos y definidos; no amigos
¡-e'bajar hasta las m2S humildes capas sociales para estudiar
s necesidades, y ayunos de rectitud moral, cosas estas nc-
sarias para un verdadero estadista. .

Los camarillas y'los directorios políticos están integra-
os casi siempre por hombres que no tienen más título q<1e
,u, amor al partidc,por el cual luchan con una fiebre y un e-
oís-no tal que llegan hasta sacrificar el bien público y' la

~usa santa de la justicia y de la ley, en aras de intereses pe-
eños y muchas veces an tisociales. En tre n oso tros

odo ésto y mucho más lo consiguen esos grupos, porqu,~
os hombres de verdadero valer y el pueblo en general no
e oponen francamente a tales manejos, sino que se conten-

n con la abstención y con una protesta muda que a ve-
.es no se hace notoria.

Viene después la, «empleomanía» tendencia ingénita
e nuestra raza, como herencia que recibimos de la madre
spaña, Nuestro pueblo cree que quien no figura en las
ltas esíerss oficiales es porque no lo merece y que el Go-
ierno es algo muy superior y distinto del pueblo; que f:.S el
'tan dispensador de bienes que no provienen de éste, y

e nadie puede prosperar en ningún campo si no es favo-
cido especialmente por Ia sombra de la autoridad. Mas
r .fortunalos tiempos van cambiando y haciendo desapa-
cer las creenciasque tienden a conservar nuestra falta de

?n~¡¡.nza y a estancar nuestro rudimentario espíritu de ini-
hva., '

Ya existen, gracias a este cambio de frente y al de-
rollo de las industrias y del comercio, hombres é insti-

ciones desligados del Gobierno, que llaman la atención r
be se imponen por sus mérifos y por su fuerza. .

En la escasa población de la República, diseminada en
rtados y humildes caseríos, sin cultura de ninguna clase,

'-
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regida por alcaldes y concejos salidos de su seno, incapaces
de mejorar la suert e de los pueblos, encontramos uria de
las causas principales que impiden el ejercicio consciente
de las diversas é importantes funciones ciudadanas, pudié n.,
dese decir, por tanto, que allí sólo existe de nombre el re-
gimen republicano y que el gobierno de tales pueblos es una
prolongación del régimen colonial.

Al pasar revista a nuestra patria notamos q:1e v! a~ra-
vándose la diferencia existen te en tre las peq ueñas clases
privilegiadas y la gran masa social. a medida que vamos des-
de nuestros centros más importantes hasta los más oscuros
caseríos; las primeras, compuestas de unos pocos capitalis-
tas 6 intelectuales, son las que en la rralidad dispon.-n
del poder público y las verdaderamente representadas l',}

los cuerpos legislativos; el resto del pueblo, sin conocimien-
to ninguno de nuestras instituciones y de nuestros hombres
prominentes, concurre a prestar inconscientemente su con-
curso a los intereses de aquellas clases, resultando de todo
ésto un acervo de leyes que poco o nada atienden a las n e-
cesidades generales y sí mucho a los int er eses políticos y
pecuniarios de aquellas clases.

La dependencia económica exitente de los más para
los menos produce el aparente interés que los primeros 'de-
muestran tomar en la marcha de nuestro país; todos sabe-
mos que la voluntad de unos pocos influyentes en determi-
nada región será la voluntad de todos sus habitantes, y 'por

'eso no carece por completo de razón el que en las peticio-
nes y en las adhesiones que llegan de esas comarcas, se diga
que ellas espresan los deseos de toda ella, aún cuando estos
actos sólo vengan firmados por unos tres o cuatro de los ve-
cinos importantes, '

Examinemos a la ligera el modo 'de elegir en nuestros
pueblos. Los llamados comit ées provinciales, que si mucho,
logran comprender el objeto de las asambleas departamen-
tales y el radio de sus atribuciones, nombran casi siempre
como candidatos para diputados a individuos que hunca sa-
lieron de la provincia, ignorantes por tanto de la marcha
del Departamento y con mayor razón eJe la de la Nación;
naturalmente, nada saben &~los intereses de estas entidades
y mucho menos del modo de solucionar sus problemas. Mer-
ced al sugestivo' nombre del partido, que sirve de capa para
cubrir las deficiencias y las manchas de toda clase, sale e-
legido el candidato cien veces endiosado, quien se apresura
a cumplir su cometido,

Estos diputados, caciques ellos 6 hechuras de éstos,
obligados desde antes de ser elegidos a' sólo pensar en su

ya dar su voto en determinado sentido, se sien-
\; cuerpos colegiados, en donde apenas se les co-

etl-donde carecen de todo prestigio, para desapare-
• por completo al debatirse las cuestiones importan-

e exigen estudio, reflexión é iniciativa. Ellos forman
<col:¡> de los tres ó cuatro diputados que sí saben

se trata y qué debe hacerse.
as desgraciadamente no páran aquí las cosas. Estos

res que nada supieron hacer' en una asamblea de de-
~J'\l.nto. favorecidos por la tendencia provincial de no
e representantes sino entre aquellos que reflejan fiel-
te su miopía y su egoismo, siguen para el Congreso, au-
tándose así la desigualdad entre la capacidad del man-

yla illlportancia y dificultad del mandato, La per-
lidad de tales representantes va desapareciendo, como
tural. a medida que actúan en medios más complejos
formar un contraste ridículo que haría reír si el futuro

Nación no 10 impidiera!
Frutos de e-stos absurdos son esas leyes contradictorias

:comprometen el porveflir del país y que hacen caso 0-
de las grandes reformas que en todas partes se vuelven
sarias. En las actas de sesiones de esos cuerpos encon-

s largos y vacuos discursos; golpes parlamentarios, da-
para favorecer una poHt-ica mezquina; dIscusiONes bi-
inas que contrastan dolorosamente con las cuestiones
[tantes ql\e exigen una pronta y acertada resoluci6n; y
sobre todo ésto se cierne el espíritu de disolución traído

de los villorrios por los representantes, y una completa
rancia del influyo reCÍproco que existe entre las distÍn-

entidades públicas. Podemos decir que el desarrollo na-
nal está gravemente comprometido por el peso muerto

forman las cuatro quintas partes del país, en donde la
orancia, la pobreza y el egoismo esteril reinan,
lumas autorizadas, han dicho, ante lo ilusorio de nuestras

.cticas republicanas y la esterilidad de nuestros cuerpos
glsladores, que debemos adoptar otra forma de gobierno

acorde con nuestro estado social y que impulse más
estro desarrollo. Consideramos tales conceptos demasía-
duros: en primer lugar, si es cierto que nuestro régimen
:en mucha parte una mentira política, también lo es que
tes fue más completa esta ficción, y que los hechos nos
ueban que a medida que andamos va desapareciendo, .has-
el punto de poder decir que en un futuro no muy remoto,
'país se levantará hasta este régimen, y que durante ese:
tervalo de gest~ión, una perfección progresiva se irá cuirr-
• ndo, que quizá por ser venta será definitiva. La tarea
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, de las generaciones que asistan a esa transformación ha s
do señalada por Uno de los pocos estadistas que tuvirn.,
con estas lacónicas palabras, que por sí solas dan a conoc",
un hombre de acción y fundan todo un programa «No a,
presurarse, no parar, no retroceder.»

Otros creen que se debe roformar la elección popula
en el sentido de dar represeutaciónúnicameut e a todos h
gremios, corporaciones y fundaciones ql1e persigan in ter es.,
prácticos y definidos. Así: la banca. el comercio, la indu-,
tria, la agricultura. la medicina, la abogacía. las bellas artes'
'las academias, las fundaciones de beneficiencia & envia~á
SMS representantes, quienes ahogarán por sus respectivo" ii
tereses. Pero dicha reforma contiene graves y quizá insup
rabIes inconvenientes: primeramente se tropezará con 1
antipatía, muy justa, de todos los q,ue no .pertenecen a nin
guno de estos g¡:upos, por la prevención qué despiertan 1
privilegíos; y en seguudo lug;ir con la 'consideración de qu
su suerte está en manos de extraños elementos, lo que val
-decir,_que será abandonada por ser bien conocida la tenden
cia natural a no preocupamos sino por nuestros in ter es
inmediatos y exclusivos. Semejante sistema electoral serí
la base de un régimen que sólo rriejoraría unos pocos y qu
dejaría hundir en la miseria y en la ignorancia a los más; se
ría un sacrficio de la gran mayoría en favor de unos cuant
afortunados. sin recompensa ninguna; detendría el mejo
rarnieuto común, sin el cual todo progreso firme y de am
plias proporciones será imposible.

Otras causas podría euuruerarse para explicar nuestr
decadencia electoral, pero la premura del tiempo y nuestro
limitados conocimientos nos obligan a suspender aquí est

, estudio, digno de ser ampliados por nuestros sociólogos
estadistas.

opiniones muy diversas y muy autoriza das.
mas visto en la parte histórica sobre constitu-
bancos. que primero apareció el banco dedéposito

iro. y luego el 'banco de descuento y depósito. Mas
fué creado el Banco de depósito, descuento y emi-
En cuanto a la forma de esas instituciones, conviene

r que existió primero el banco privado regido por el
O común de las naciones; luego el banco público en

asociacioriés más o menos grandes. regidas por el
,~múríY según reglas especiales. En tercer lugar

~Kó~rH:o.investido del monopolio de la emisión en
~ cJet.:;rminada, en un circuito compuesto de va-
:iles, en un Departamento o en una Nación entera.

Jl'TlO, podemos contar la libre constitución de los ban-
n un banco privilegiado queoloejerce sobre los demás.
supremacía proveniente de un privilegio recibido del

o, ya para- emitir billetes al portador y a su solo riesgo
igro, 'pero sujeto a la vigilancia del Estado y bajo cier-
ondiciones impuestas por la ley. o ya emitiendo papel
da para el servicio del Estado bajo Ia forma de bille-

banco,
De todas las diferentes opiniones sobre constitución-
s bancos se distinguen tres principales que merecen es-

;al estudio. '
"s.) Autorizados economistas sostiene que la industria
~ bancos ~cbe ser completamente libre, y que no exis-
r parte del Estado ni de autoridad alguna, razón acep-
para poner trabas a éste ramo de la industria mercan-
os establecimientos de créditos, dicen los mantene-
de la libertad absoluta. son, como todas las empre-

':comerciales, formadas en las mejores condiciones posi-
cuando en su constitución no aparece otro elemento,
el de la espontaneidad, y cuando esas instituciones sur-
a la vida mercantil de acuerdo con las necesidades 10-

y con el desarrollo comercial de los lugares donde to-
su asiento. •
'Bajo el régimen de la libertad absoluta no pueden Ios
s formarse su clientela y cobrar sólida confiianza ante

blico, sino ofreciendo garantías completas, verdaderas
jas, y mostrando a la vez procedimientos que tienen
se la más estricta 'prudencia y reconocida seriedad en

gocios. Han de conformarse con provechos limitados
sos de emisiones y procurar que los efectos de ésta se

in de manera lenta y progresiva. .
Añaden los, de la escuela liberal que nada hay que te:

e la libertad absoluta, porque en todos los mercado!'

GABRIEL

Insíf,tueiorl,e; dJ~ Críd1tQ
Continuación de las conferencias dictadas por e

profesor titular de "Bancos g seguros" en la Urü-
üersidad de .Aniioquia. Dr. Joaquín A~uaelo. ,

CONSTITUCION DE LOS BANCOS DE EMISION

Sobre la constitución de los bancos de emisión han c·
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del mundo la circulación fiduciaria está limitada natural
mente por la obligación de re ebolsar los billetes emitidos
y por la imposibilidad que la naturaleza de las cosas pr¡.
senta para emitir más billetes de los que la situación dI'
mercado necesita. Nada hay que temer de ia plena lib,,!,
tad de la acción porque está contrarrestada necesariament
con la responsabilidad plena de las consecuencias spgún 1;
reglas del derecho común.

b) La segunda opinión es sostenida por varios econ
mistas importantes,pcro especialmente por hombres dr" ~"
tado. "

Consideran éstos la libertad de la industria'ba~cat
como una amenaza, social. Entre los sostenedores d~ es'
segunda opinión hay quienes afirmen que no se hallantl
medios bastantes a contener en sus justos límites la circul
ción fiduciaria de los establecimientos bancarios. Otros al
gan que todos los procedimientos y reglas qu.e se fijen sob
Ía-circulación fiduciaria no, servirán más que para perju
car la distribución' del crédito. sin conseguir con ello qu:
se eviten las consecuencias y los desastres que provienen
las exageraciones de los bancos y del uso desmedido d
crédito. Unos y otros están acordes en afirmar que lo m
jor que pueda hacerse en \stas circunstancias es dejara I
bancos que ejecuten libremente todas las operaciones at
ñederas a su oficio, como depósitos, descuentos, 'giros, et
-etc., restringiendo, mediante reglas científi~s y adecuada
~lo relativo a la emisión de billetes de banco, al portador
'-a la vista, sin permitir que en punto de emisiones los est
blecimientos de crédito libertad plena sino que estén suj
tos a las leyes especiales ql1e sobre . l particular dicte el
tado en defensa del corqercio y del crédito.

Este sistema tiene, además, la ventaja de poner a
, disposición del estado una fuente dé crédito de la cuál pu
-tie hacer uso el Gobierno, ya para su servicio de tesore
ordinaria, ya en casos de una calamidad pública que ha
necesaria al Estado a cobrar mano de estos expedientes
moneda fiduciaria. Todas estas razones parece que jus
ficaran la actitud de los sostenedores de esta segunda t
ría para sostener la creación de un banco de emisión úni
investido del monopolio.

e) La tercera opinión está formada de trátadistas q
sostienen la posibilidad de' evitar los abusos de la circu
ción fiduciaria sin apelar al extremo del monopolio,
bastan ciertas medidas de precaución para obtener buen
sultado. A este respecto los economistas Hippolity Pass
Michel Chevalierafirman: «Lo que nosotros reclama.
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derecho para las asociaciones de capitales de poder

ribir documentos de crédito al portador ya la vista en
cantidad que quieran, sometiéndose, por su puesto, a to-

las responsabilidades del derecho común y a la obser-
cia de las ~eglas y leyes especiales que al gobierno quie-

establ ecer>.
La" divergencias de opiniones en estas materias S(~

anifiestan con más o menos intensidad, en diferentes
H~mpos. según que las oscilaciones y vicisitudes del crédito

de las crisis ofrecen ocasión propicia para sostener en-
.ontrados acertos. Cada pide -cita en pro de su tesis los
.~Hhados y las or nrrc-nr ias de época determinad». Pero en
do caso. el sistema de libertad absoluta parece que fuera

'erdiendo lentamente su prestigio y que cediera e can.po a
teoría del monopolio. Pero los mantenedores de éste no
edan cantar victoria absoluta. 'El de la pruralidad de 10-;

ancos, reglamentada, es el que menos brecha ha abierto
n el campo de la teoría y de la práctica, sin que por esto

fdeje de tener importancia.
La historia económica de los principales estados de

~urofa Y de Norte América nos enseña que el uso de los
:pilletts reebolsables a la vista, es decir, de billetes al porra-
dor, 1'0 ha sido reglamentado de una manera uniforme, si-
,tlO mediante estudios profundos y según ciertos principios
'generales, pero muy diversos en cada país, y de conformidad
también c-n las condicioees particulares, morales, políticas
y económicas de cada Nación. En dicha historia se encuen-:
tran paí-es poco dados a la práctica de la circulación fidu-
eiaria, por lo cual no se atreven los capitalistas a reunirse
en grandes sociedades de crédito que les proporcione be-
neficios al público. En tales países ha sido necesario qu:.:
el estado salga. mediante leyes expresas, a impulsar el (5-

pfritu particular. fomentar la industria comercial desde ( I
punto de vista de la emisión de billetes. concediendo venta-
jas a los ernisor e-, tales como ~ de darles prilegio exclusivo
de emisión. y la de no hacerlos responsables solidariamente:
de los resultados de las operaciones bancarias, sino apenas
del capital q1l2 cada socio promete llevar a la compañía para
constituir el fondo social. ,

También se hallan países donde el Gobierno mismo
crea un banco de emisión privilegiado, ya par~ obtener de'
él grandes ventajas pecuniarias en retribución de los pin-
gUe'S beneficios que a tales bancos privilegiados les reporta
el crédito que les da el privilegio, y de la supremacía que
alcanzan sobre los otros establecimientos similares, ya pa-
ra hacer de ese banco un instrumento de crédito por medio
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del cual puedan suplir la insuficiencia de las rentas públi-
cas por emisiones de papel moneda.

Países hay también donde la utilidad de la circulación
fiduciaria ha sido mejor apreciada y comprendida. y donde
la práctica se ha extendido con mayor facilidad y naturali-
dad, pues los bancos de emisión se forman allí de manera
espontánea. impulsados por las exigencias del interés priva- •
do. Tales bancos funcionan, ya bajo el imperio del dore-
cho común, o sea, en libre concurrencia y con responsabi-
lidad ilimi-tada, o con re-sponsabilidad limitada pero sujetos
al cumplimiento de ciertas obligaciones especiales ql1e las
leyes prescriben destinadas principalmente a 'asegurar el
reembolso de esa moneda fiduciaria, a la vista, sin demora
de ningún género.

En -países donde existe un gobierno unitario donde
impera el espíritu de centralización, como en Francia, es
muy natural que sea preferida y reine la unidad de emi.
sión ; pero en aquellos países cuya forma de gobierne> no es
la unitaria, como en los E. E. U. U" Y donde domina con
caracteres más salientes la actividad individual. el régimen
de la unidad no puede tener completa aceptación, por ser-
más propicias esas condiciones al régimen de la pluralidad.
Este régimen de la pruralidad existe en algunos países im-
puesto por la constitución misma del estado. como sucede
en Italia y en 'Suecia. -y no impide que el Gobierno pue-
da obtener en caso necesario la asistencia. ya de todos los
bancos, ya de uno o de varios de ellos. Los Gobiernos de
Europa se han acomodado mejor al sistema de un gran ban-
co privilegiado al cual puedan acudir en determinados ca-
sos especiales.

La libertad completa apenas existió en Escocia duran-
te algún tiempo; en Francia. hasta la ~poca del Directorio;
en los Estados Unidos hasta 1863. y en Inglaterra hasta
1844. Las grandes crisis de los Estados Unidos trajeron por
consecuencia la reglamentltión de los bancos de emisión.
La legislación de cada uno de los estados federados impu-
so condiciones restrictivas a la emisión; y en el año de
1863 el congreso general creó el sistema federativo 'que e-
xiste hoy. La misma causa de la crisis obligó a Inglaterra,
en el año de 1844, a limitar la emisión y el número de los
bancos de emisión, lo que se llevó a cabo por la famosa ley
dictada por Rober Peel. En 1845 siguió Escocia la conduc-

, ta de Inglaterra, no por causas que a ello la obligaran, sino
por implantar los mismos sistemas adoptados por Inglate-
rra, que desde un principio mostraron sus grandes venta-
jas sobre los anteriores.
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dos sistemas de la pruralidad y de la unidad, si
s verdad que se diferencian notablemente, tanto que
llamárseles antagónicos. también lo es qlle en ellos
uentran muchas reglas y principios comunes, como
osa verlo en spguida.

*~t- -::-

CÓN LA EMISION NO SE FABRICA MONEDA
Hay economistas que sostienen que la emisión de bille-
e banco equivale a la fabricación de moneda. Razo-

así: solo d Estado tiene derecho rara fabricar o hacer
"l\r moneda. Los billete'> de banco ocupan el lugar de
oncda, luego solo, 1 r-st ado tiene el derecho de Emitir
cta,men(e o por delegación. El! la historia económica
odos los pueblos no ha sido ese el origen de la moneda
Iica, es decir. su origen no ha tenido lugar en el Estado.

,viene recordar que el oro y la plata se usaron primero,
s cambios, en forma de Iingot es. Que luego, para evi-
los mercaderes la molestia de ensayar y pesar los lin-
de estos dos metales que sirvieron como medida de

,,,alares, se convino en autenticar su calidad y peso an-
elas transacciones onimprentas particulares, mar cán-
s con una señal universalmente conocida y aceptada.
pués fué confiada esta operación de sello o marca a los
:tl}tos, por hallarse éstos en mejores condiciones para
rla a cabo, porque los estados inspiraban al público más

nza que los paet icular es mismos y también se tuvo el
guir que las marcas adoptadas fueran más universal>

te-conocidas. Esta función de marca íué cumplida por
tados mediante un encargo o comisión de los particu-

• de los cambistas, y no mediante un derecho inheren-
la soberanía del' estado. Ese derecho no es un dogma

ado, sino un recurso, un exdedient e importantfsimo
part icu lares.

Pero admitiendo que la moneda metálica se haya fa-
o. y se fabrique aun en virtud de un derecho inrna-

~ del estado. cabría preguntar si de ese derecho se des-
(le el de emitir billetes al portador. Un billete al, por-
'1' no. es moneda, lo cual es una. verdad que hoy nadie
te., Cada uno está libre de rechazar tal billete cuando

e curso forzoso. Pero de hecho el billete circula co-
moneda, liberta al que lo da en pago cuando' el que lo
ha tenido a bien aceptado, y llena también el oficio

moneda en este punto como la moneda misma.
pinan al~lInos que teniendo el papel moneda tanta
.nza con l;t moneda misma puede el Estado dar a todo
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«l mundo el derecho de fabricar en la forma de papel lo que
el mismo puede hacer bajo la forma de metal. Hay que dis-
tinguir ciertas diferencias esenciales. prillcipalmente dos
que hacen luz completa en el asunto: por una parte el papel
moneda circula, generalmente. «cuando se le acepta,» en
tanto que la moneda metálica tiene que circular siempre
porque es de curso forzoso; y por la otra parte y esta es la
diferencia más profunda, la moneda no solamente es un sig-
no representativo de los valores sino nna garantía d=I valor
que ella representa en sí por la sustancia de que está forma-
da.Es decir, la moneda metálica tiene su valor propio e
intrínseco. Precisamente este valor intrínseco es lo que
comporta la adrnisibilidad de ella en los cambios. Tanto es
cierto es lo que cuando a una moneda se le disminuye de pe-
so o de título, inmediatamente se desprecia en el mercado,
exactamente cómo disminuye de valor una mercancía cual-
quiera, cuando se le disminuye calidad y cantidad. No debe
olvidarse que el papel moneda fuera de no tener valor in-
trínseco no es otra cosa que un pedazo de papel que circula
a merced del crédito que poseen los establecimietos banca-
rios que lo 'emiten y que se han obligado. según escritua-
constante en el mismo billete, a pagar al portador. a su pre-
sentación, una cantidad dernetal, oro o plata, igual a la que-
en ese documento de crédito se expresa. Un billete es un
título de crédito que un banco lanza al mercado para reco-
gerlo luego más o menos pronto. mediante el reembolso. No
tiene el billete un valor actual; es un compromiso del ban-
co emisor para el tiempo; es una promesa de pago.

Conviene distinguir bien los' efectos que produce
pago en billetes y el pago en moneda: la obligación que se
solventa con monedas se extingue definitivamente, puesto
que se hace el pago de manera real y verdadera, Pero cuan-
do no se entregan mouedas sino billetes de ba ncc , lo que
recibe el acreedor es un documento de crédito. esdccir , qu~
dicho acreedor cambia de deudores. Quien solventa una o..!
bligacion con billetes bancarios realiza con el que los recibe
una novación de contrato como quiera que se ca¡nbia total
mente la persona del deudor: sustituye a este el banco emi

./ '

sor.
L~ EMISION DE BILLETES NO PRODUCE CA-

PITAL

Los enemigos de la pluralidad de los bancos de cmi
si6n afirman que las emisiones' crean un capital ficticio qU
produce grades trastornos y perjuicios al comercio, y queJ
por tanto, no debe abandonarse la emisión de billetes sin
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eben los gobiernos vigilarlas y rE'glamentarlas con le-
everas y apropiadas. Los autores de este acerto par;~ce

00 tengan una idea completa de 10 que en economía se
omina emisión y capital, y de las funciones que en los
cados desempeña el papel moneda, como también de la
era como en una nación se crea y se desarrolla el ea- I

1. El billete es simplemente una moneda intermediaria
no aumenta ni disminuye el stok monetario, que impul-
1 crédito sin aumentar la riqueza pública ni privada. pues
vista está que con la litografía de un papel nada cambia

h;minuye la riqueza, Por otrá parte, el único medio exis-
,te para aumentar el capital de una sociedad cualquiera

trabajo, El crédito de los bancos presta irnportantísirna
da a este elemento, porque lo fecunda intensamente. y
ue mediante él se transforman los elementos de la na-
lela y en productos 'y valores se transfieren y se r epar-
entre los consumidores, dejando a SLl paso reales ut ili-

es a quienes intervienen en esas operaciones de creación
consumo.
Si uno de los bancos que funcionan en Colombia lan-
al mercado un millón de pesos, por ejemplo. tal banco
crecentaría en un millón la riqueza del país. con ese

vo papel emitido. No hace más que hacer circular, en
a benéfica y productiva para el mercado un millón que

,banco tiene guardado en sus cajas y en su cartera, repre-
ado yor oro, plata, o efectos de comercio, y que sin esas

sión permanecerían esos valores ociosos en su lugar, sin
eficio ninguno para el público y pam el dueño. Cuando ,
lanza al público una emisión C01l respaldo metá lico de
o de plata, no se hace otra cosa que sustituir dicho oro
ta, solamente para los efectos de la circulación. por la
eda fiduciaria. Pero el monto circulante es exacn,l:n"l1-'
mismo que pertenece inactivo, Nada nuevó a surgido,

vida del comercio. .

LA EMISION ES UN ACTO DE COMERCIO

Los economistas partidarios del monopolio en la erni-·
sostienen que la emisión de billetes al portador ya la
no es un 'acto de comercio, sino un verdadero acto-

:a.bierno; que la emisión no es atribución esencial de
~alJcos; que el verdadero papel que estos estable-
':entns están llamados a desempeñar es el de recibir de-
os, de hacer préstamos. de abrir cuentas corrientes '1'
jecutar contratos de cambio; que la emisión es una:
~6nde orden diferente que no toca con 103. bancos sino
anera ocasional.
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Los opuestos al anterior razonamiento lo combaten
considerando que para ser fundado que la emisión de los bi-
lletes de banco no fuese na institución comercial, y bien
claro está que una casa bancaria- es, un establecimiento de
comercio. Su mercancía es, ya el descuento, ya el interés,
ya el giro, en una palabra, el crédito. El banco tiene al-
macén como el comerciante espendedor de trigo, de paños,
de hierro. En sus operaciones da un banco sus billetes, es
decir sus mercancías como otro comerciante entrega sus

'telas, o sus VIDOS. El banquero cambia billetes que entre- '
ga contra documentos de crédito que los particulares le lle-
Van para descontar. Y si todos los actos anteriores son e-
sencialmente actos de comercio, resulta claro que la erni-
sión de los bancos es una operación comercial.

La emisión de los' bancos, quizás más que cualquiera
-otra operación es un acto de comercio, porque es lucrativa
por su naturaleza, cosa que no acontece en la letra de
cambio o en el descuento, por ejemplo.

Replican los monoyolistas que tan cierto es que la e-
misión de billetes no es acto de comercio, que ella es una
'Operación que no está sujeta a la competencia. Basta ob-
servar que en la emisión' de los billetes de banco, ordioaria-
-rnen te se verifica la concurre-ncia, como quiera que la emi-
-sión no siempre está en manos de una sola .entidad: gene-
ralmente pueden hacerla diferentes establecimentos de cré-
dito; y es claro, que siendo esa emisión una de las mercan-
cías con la cual los emisores negocian, cada emisor es un
competidor, porque estará siempre listo para hacer coloca-
ciones de sus billetes a la mejor clientela, en las mejores

-condiciones posibles, lo que, naturalmente, produce el e-
fecto de que el emisor o los emisores restantes, reglamen-
ten sus operaciones en forma tal que el otro emisor no mo-
nopolice el negocio con sus procedimientos. Además, con-
'viene tener en cuenta que aun en el supuesto de que la e-
omisión en un país esté vinculada a una sola persona, no deja
por ello de ser esa emisión un acto esencialmente comercial,
ya que la naturaleza de una operación no cambia por el nú-
mero de personas que la ejecuten.

Es verdad también que los bancos pueden.obrar, yen
'efecto obran en el mayor número de los casos, sin que ten-
.gan la facultad de emitir. Se les vé recibir depósitos, hacer

. préstamos, descontar efectos de comercio, abrir cuentas
corrientes sin que tengan que recurrir a la emisión de bi-

lletes al portador y a la vista. Los que apenas ejecutan es-
tas operaciones son, simplemente, bancos de depósito y
descuento; no pueden hacer operaciones y obligarse sino
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medida estricta del numerario propio que poseen y del
:~ario ajeno que reciben en depósito. En tales casos,
e decirse que el beneficio de los bancos se reduce a la
encia existente entre el valor del interés de los depósi-

'Y el interés de las colocaciones que hacen, Pero cuando
bancos reciben la facultad de emitir billetes al porta-
aumentan considerablemente sus beneficios empleando
pita!. emitido por las emisiones, -el cual apenas cuesta

\le, vate el papel y la litografía. Esfe acrecentamiento
anancias conduce a los bancos a elevar las cifras de
descuentos y de los préstamos, en' cantidad superior en

ti9HU superier en mucho a la que representa su capital
aja, ya, disminuir la rata del interés, 10 cual prodcen
bt:neficio general para el público consumidor de esa
caricia de los bancos.

,aMISIÓN DE LOS BILLETES DE BANCO TIENE UN LÍMITE
'NATURAL.

Los unitarios acusan la pluralidad de los bancos de e-
n de ocasionar grandes trastornos o crisis comerciales •

etarias con motivo de la multiplicación excesiva de bi-
sal portador. '
Los que tal aseveradión hacen, parece q!1e no están
al tanto de la manera como entran esos billetes al por,·

:r en la circulación; no tienen en cuenta que en estas
erías hay que distinguir dos actos- importantes, a saber:
eto de la emisión, y el de la circulación. El primero de-

e absolutamente del emisor, del banco mismo; pero el
do ptoviene de la espontánea voluntad de la persona
a. de recibir esos billetes del banco, en cambio de e-
s comerciales o de otros valores cualesquiera.
Corno ha dicho el economista Horno; «en asuntos
etarios no puede aplicarse el proverbio de querer es,t. Para hacer circular un billete al portador, no basta
luntad del banco emisor, ni la voluntad de un parti ..
solamente, sino que además de la primera se necesita

onjunto de voluntades particulares que quieran recibir
s especulaciones esá moneda fiduciaria. Aun más, es

sario que el acreedor del banco emisor esté íntimamen-
~nvencido de que ese papel bancario, ese simple do cu-
o de crédito que rec:ibe en cambio de los efectos que

á a la vez recibido de sus acreedores mismos; y éstos
,1én deben creer que con esos billeces pueden solven-
,s propias obligaciones. Yasí indefinidamente. Luego,
'Importancia tiene en sí la objeción' apuntada, máxime
iene en cuenta: que la abundancia' de papel fiduciario
'viene tanto de que haya varios bancos emisores, y~

"
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que, como es natural, un solo banco emisor puede emitir
la misma cantidad que emitieran bancos múltiples. Por tan-
to, es preciso convenir que la emisión de los billetes está
naturalmente limitada por la volnntad de los particulares,

. por las necesidades del mercado.
A la excesiva emisión de los billetes de banco se opone

también la obligación de reembolso a la vista que los men-
cionados bancos tienen. De nada me serviría a mi escribir
en un papel, que pagaré a la vista y al portador la cantidad
de cien pesos, si quien ha de recibirme ese Papel de crédito
no está seguro de que él representa un valor m.etálico igual
que en mis cajas tengo reservado para respaldarlo y atender
al reembolso cuando se me exija. Quiere decir esto que a
los deseos de los bancos debe unirse' el respaldo metálico;
y como este no siempre es abundante, la actitud del banco
resulta, naturalmente, limitada por la cantidad monetaria
disponible.

El simple juego de las leyes económicas constituye un
límite natural de las emisiones. Ya hemos dicho que los
efectos de la emisión de billetes de banco sobre la circula-
ción monetaria son iguale~ a los de la emisión de papel mo-
neda, porque dicho papel bancario ocupa el lugar de la mo-
neda. Suponiendo que antes de que un banco lance una e-
misión de billetes al mercado, éste posea una cantidad su-
ficiente de moneda metálica; es evidente que dichos bille-
tes vienen a sumarse a la cantidad en numerario;' y siendo
esta bastante a ejecutar las transacciones, y produciendo el
papel de banco los mismos efectos que 'la moneda, aparece
claro que los canales de circulación se obstruyen, por esa
plétora de numerario y -de billetes. inmediatamente se pro-
duse la baja de la moneda, y ésta es fundida y exportada a
otros mercados donde encuentre mejor colocación, y es fun-
dida y sacada de la circulación en cantidad igual a la de los
billetes emitidos, o, lo qt:\e es lo mismo, a la cantidad que
está de sobra en el mercado. Y suponiendo que una vez des-
congestionados dichos canales circulatorios con el retiro de
la moneda metálica, continúe el banco emisor lanzando más
billetes al mercado, llega un momento en que ese mismo bi-
llet~ se desprecia por mucho que sea el crédito del banco"
y entonces sus tenedores acuden a las cajas del banco para
cambiarlo por moneda metálica, y como ésta debe existir
en los sótanos del banco lista para 'el reembolso, en poco
tiempo vuelve a normalizarse, mediante estejuego natural,

JOAQUÍN AGUDELO
(eontins/ará)


